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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.
R EAL DECRETO.

Resultando vacante la plaza de Jefe de Sec
ción más antiguo en el Ministerio de Gracia y 
Justicia por haber sido nombrado Ministro del 
Tribunal especial de las Ordenes militares Don 
Antonio Gutiérrez de los Rios, que la desem
peñaba ,

Vengo en conceder los ascensos de rigo
rosa escala á los Oficiales de Secretaría del 
mismo Ministerio D. Joaquín de la Encina y 
Falcó, D. Francisco de Paula Roda, D. Fernan
do Gómez de Arteche, D. Joaquín Fernandez 
San Miguel, D. Antonio Ibarrola y Echeguren, 
D. Mariano Soler y D. José María Rodríguez; 
y en promover á la última plaza de Oficial de 
Secretaría, que resulta vacante, á D. Cecilio 
Guzman y Ontiveros, el primero de los de Sec
ción.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Por Real orden de la misma fecha, la R eina (Q. D. G.) 
se ha dignado conceder los ascensos de escala á los 
Oficiales de Sección, auxiliares y aspirantes del mis
mo Ministerio.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
R EAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Sáceres 
y el Juez de primera instancia de Trujillo, de los 
cuales resulta:

Que Jacinto Zarza acudió ante el expresado Juez 
con un interdicto pidiendo que se sustanciara sin 
audiencia del despojante, en queja de que el A l c a i 
de de Santa Cruz de la Sierra le habia interrumpido 
en la posesión del arriendo y disfrute en que se halla 
de las dehesas denominadas Boyal y Pesqueruela, al 
ordenar la salida de ellas del ganado de cerda que 
pertenece al querellante, é imponerle multa por no 
haberlo ejecutado:

Que admitido conforme á lo solicitado el inter- 
dicto, en el cual recayó auto condenando al Alcalde 
* que restituya los ganados de Jacinto Zarza á su po
sesión y deje sin efecto las multas impuestas, con 
todos los demás pronunciamientos consiguientes á 
esta especie de fallos:

El Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición en vista de 
que las dehesas de que se trata son de aprovecha
miento común de los vecinos, por convenio hecho 
con 11 de los 12 arrendatarios particulares de la mis
mo > y en consideración á que las providencias del 
Alcalde fueron dictadas en el concepto de que ha

lo aparecido infectada de lobado una piara que se 
dice propia de Jacinto Zarza, y para que este no in
trodujera el ganado en los terrenos donde pastan los 
. comun; y que habiendo sostenido el Juez su ju

risdicción , resultó la presente competencia.
Visto el art. % ' de la ley de 28 de Noviembre 

de 1855, según el cual corresponde á los Goberna
dores la dirección superior del servicio de Sanidad 
en sus respectivas provincias:

Visto el art. 4.", párrafo quinto de la ley de 2 de 
A b ril de 1845, que encarga á los Jefes políticos, hoy 

o ernadores, el cuidado de todo lo concerniente á 
a anidad , en la forma que prevengan las leyes y  los reglamentos:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
ñero de 1845 , en que se recomienda al Alcalde, 
ajo la vigilancia de la Administración superior, el 

cuidado de todo lo relativo á policía urbana y  rural:
Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 

Protube la admisión de interdictos en cuanto tenga
Dm a S'n efect0  Ias P r°videncias dadasP «  ■Autoridades adm inistrativas en el círculo de sus  
«nb u cion es legítim as:

Considerando que las providencias del Alcalde
¡santa Cruz de la Sierra, acertadas ó desacertadas, 

r  as ó injustas, como dictadas dentro de las a tri-
ciones que confieren las disposiciones referidas á 

• Autoridad administrativa en materia de Sanidad y 
e policía rural, no admiten más impugnación que 
ate el superior gerárquico en el órden administra- 

d |° .» y  no ha« podido ser contrarestadas por la via 
de se§un la Eeal órden de 8 de Mayo

^ Onformáridome con lo consultado por el Consejo 
Qe Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr.: E nterada la Reina (Q. D. G.) de 
la carta de V. E‘., núm. 663, de 18 de Marzo último, 
en que da cuenta del auxilio prestado por la trip u 
lación del falucho guarda-costas Lagarto , del aposta
dero de Málaga, al de la misma clase de la m atrícula 
de Vinaróz San Francisco en el puerto de Calahon- 
da la noche del 2 del propio mes, se ha dignado re 
solver se haga saber al Capitán del expresado falucho 
Lagarto  D. José Insúa y Solá, ai cabo de m ar Alfon
so Sellés y á los m arineros Francisco Cortés, Felipe 
Santiago , Manuel G atell, Ramón Mestre, Juan G ata - 
lá , José C osta, Fidel Gómez y Ramón Miguel, la sa
tisfacción con que ha sabido este servicio hum anita
rio y hecho con tanto arrojo y abnegación; y que al 
propio tiempo se dén á todos ellos las gracias en su 
Real nombre.

De Real órden lo digo á V. E. á los fines expre
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Abril de 1862.

ZA VÁ LA .
Sr. Capitán general del departam ento de Marina de 

Cádiz.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL MISMO

MINISTERIO.
Marzo 28. Concediendo autorización para co ncurrir á 

los exámenes que han de celebrarse en el Colegio Naval 
en 1.° de Mayo próxim o al pretendiente aprobado del 
mismo inscrito en la lista tercera D. Federico Serantes y 
U lb rich , pero con la cláusula que en la misma se m enciona.

Id. 29. Desestimando instancia de Narciso Bueno, p rác
tico supernum erario del puerto de Cádiz, en solicitud de serlo ú e  núm ero.

Id. id. Concediendo indulto de la cuarta parte de la 
condena de dos cam pañas á que fué sentenciado y que está sufriendo Matías Mendez.

Id. id. Declarando que corresponde al Teniente Coro - 
Del de artillería de Marina D. Juan de Dios García el abo
no de la gratificación como Comandante del parque del 
arsenal de Cavite, que disfrutaba en Agosto del año ú lti
mo hallándose usando Real licencia para restablecer su salud.

Id. id. Disponiendo que las piezas de artillería de des
em barco sean arrastradas á brazo por los sirv ientes de 
las m ism as, conduciéndose de igual modo las cajas de 
m uniciones asignadas á cada una de e lla s , preparándose 
estas y los montajes de aquellas en la forma que se previene.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse ai co n 
cu rso  de oposición para ingresar como Cadete en el cuer
po de infantería de Marina á D. Fernando de Viana Cárdenas y  Diaz.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Ferrol al Ca
p itán  de infantería D. Saturnino Azcarraga ySuances.

Abril 1.° Idem un mes de próroga á la licencia que 
se halla disfrutando en Valencia el Alférez de fragata 
graduado D. Joaquín Sánchez A bad, A yudante del "distrito  de Nerja.

Id. id. Idem autorización para presentarse á los exá
m enes que para la provisión de plazas extraordinarias 
d e  aspirantes deben verificarse en el Colegio Naval al p re
tendiente aprobado del mismo, inscrito  en la lista tercera, D. Juan Muñoz y Fernandez.

Id. id. Mandando em barque de dotación en la fragata 
Uesolucion el prim er Médico D. Antonio Cencío y Romero.

Id. id. Disponiendo regrese á la Península a continuar 
su s  servicios el Capitán de in fan te ría , Alférez de navio, I). Pedro Pastor y Landero.

Id. id. Nombrando Comandante del navio Rey D. Fran
cisco de A s í s , destinado para escuela de los quintos que 
ing resen  como m arineros al servicio de la A rm ada, al 
Coronel de infantería , Capitán de fragata, D. Juan  Topete y  Carballo.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra 
gata al prim er Contram aestre D. José Cherlo y  Márquez, 
po r reun ir los requisitos que prefija el reglamento del cuerpo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.* 

limo. S r . : Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Francisco de Menoyo y compa
ñ ía , ha resuelto prorogar por el térm ino de seis m e
ses el plazo que se les señaló por la Real órden de 
18 de Marzo del año próximo pasado para practicar 
los estudios de abastecimiento de aguas potables de 
la  ciudad de C ádiz, conduciendo las que produce el 
m anantial de la Piedad ú  otro abundante del té r 
m ino del Puerto de Santa M aría; entendiéndose esta 
próroga con las mismas salvedades y condiciones que 
la  prim itiva autorización.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 29 de Marzo de 1862.

V EG A  DE ARMZJO.
S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D E L A  GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas p a r

tic ipa  con fecha 8 de Febrero último que no ocurre 
Diovedad en aquellas Islas , y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Cádiz 1.° de Abril de 1862 .— El A dm inistrador 

ile  Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 
«A las seis y tre in ta  m inutos de la tarde ha en 

trad o  en esta oficina la correspondencia de U ltram ar, 
tra íd a  por el vapor Tb/o.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de 
la una Doña Rosa F erriz , viuda de D. José Morphi, 
Fiscal cesante que fué de la Audiencia de Sevilla , y 
en su nombre el Licenciado D. Manuel de Burgos \ 
Bueno, dem andante; y de la o tra  la Administración 
general del Estado , y en su representación mi Fis
cal, dem andada, sobre mejora de viudedad:

V isto :
Vista la instancia que en 16 de Marzo de 1859 

dirigió la interesada al Ministerio de Hacienda m a
nifestando que la Junta de Clases pasivas le habia 
señalado una viudedad m enor que la que en su con
cepto le correspondía como viuda de un Fiscal de 
Audiencia que habia disfrutado 30.000 rs. de suel
do , como asimismo le habia negado la que debía 
corresponderá por el Monte-pio de Jueces de prim e
ra instancia por creerla incompatible con aquella, 
y pidió se le declarase la mejora de v iu d ed ad : *

Visto el informe de la citada Junta expresando que 
por los artículos 32 y 33 de la ley de presupuestos 
de 16 de Abril de 1856 dejó de regir el reglamento 
de Monte-pio de Alcaldes-Corregidores; y que su pri
mido el descuento que se hacia á tales funcionarios 
las viudas y huérfanos que lo eran en 31 de Diciem
bre de 1855 fueron beneficiados porque cesó, no solo 
aquel q u eb ran to , sino tam bién la contingencia fre
cuente de no percibir sus h ab eres , viéndose reduci
dos á cobrarlos con gran re traso , y los que lo fuesen 
posteriorm ente á aquella fecha consiguieron mejo
ra r  tam bién , porque sujetos al Monte-pio c iv il , a d 
quirían mayores pensiones que las que, ántes les cor
respondían: que no seria equitativo ni justo conce
der dos pensiones por un mismo concepto, como p re 
tendía Doña Rosa F e rriz , porque para ello seria p re
ciso que hubiese sufrido dos descuentos y estado 
incorporada á dos Monte-pios diversos , por cuya 
razón se hizo distinción en los citados artículos de 
la ley de 16 de Abril entre los huérfanos y viudas 
anteriores y posteriores á su fecha: que el derecho 
de la interesada se reducía al de la viuda de un 
Juez de prim era instancia que al incorporarse al 
Monte-pio de Alcaldes y Corregidores al civil adqui
ría el derecho á la pensión que concedía el nuevo re
glamento que habia subrogado al especial que ántes 
te n ía n , sin que la salida de la clase de Juez de p ri
mera instancia á otra carrera le diese más derechos: 
que aunque reconoció la pensión de 6.666 rs. á Doña 
Rafaela P edregal, viuda de D. Felipe S uarez , Presi
dente que fué de la Sala de la Audiencia de Oviedo, 
según Real órden de 18 de Enero de 1853, y algu
nas otras, considerándolas en igual caso , esta Real 
órden no podia regir desde que por la de 28 de Oc
tub re  de 1858 quedaron derogadas todas las an te
riores que alterasen ó contrariasen los reglamentos de 
los diferentes Monte-pios, y á la ley de 26 de Ma
yo de 1835, desde cuya época no se habia creído 
facultada la Junta para hacer declaraciones pa
recidas á la de la Pedregal por lo term inante de la 
expresada Real órden de 28 de O ctubre: que 
Doña Rosa Ferriz invocaba la Real órden de 9 de 
Diciembre de 1858 , expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en favor de D. José Lacornbe 
Magistrado cesante con posterioridad á la supresión 
del Monte-pio de Alcaldes y Corregidores: pero que 
al Ministerio de Hacienda le correspondían exclusi
vam ente las declaraciones de los derechos pasivos* 
y no previniéndose en las referidas disposiciones que 
sirviesen de regla g e n e ra l, no habia podido sepa
rarse, al resolver la pretensión de la interesada, de las 
prescripciones de los respectivos Monte-pios, quedan
do reservado al Gobierno el acordar lo que estimase convenien te:

Vista la Real órden de 27 de Setiembre de 1859 
que, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
general del Ministerio de H acienda, recayó decla
rando que Doña Rosa Ferriz únicamente tenia dere
cho á la pensión de 5.000 rs. que le habia sido señalada:

Vista la dem anda presentada á nombre de Doña 
Rosa Ferriz , en solicitud de que se declare que de
be percibir la viudedad de Monte-pio de Alcaldes 
mayores sim ultáneam ente con la de F isca l, y que 
esta última se entienda en la cantidad señalada á las 
viudas de Presidentes de S a la , conforme á la Real 
órden de 18 de Enero de 1833:

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo 
se confirme la Real órden reclam ada:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica en 
los que insistieron las partes en sus respectivas p retensiones :

Visto el Real decreto de 9 de Diciembre de 1857 
y la Real órden de 28 de O ctubre de 1858 , en que 
se determinó que en lo sucesivo el reconocimiento y 
declaración de las pensiones de Monte-pio se haga 
con entera sujeción á lo que se dispone en los res
pectivos reglam entos*.

Visto el Real decreto por el cual se creó el Monte- 
pio de Corregidores y Alcaldes mayores :

Visto el art. 1.° , cap. 2.° del reglamento del 
Monte-pio de M inisterios, por el cual se establece 
la pensión de 5.000 rs. para las familias de los Ma
gistrados de las Audiencias:

Vistos ios artículos 32 y 33 de la ley de presu-- 
puestosde 16 de Abril de 1856:

Vista la Real órden de 25 de Junio de 1857 : 
Vista la ley de 9 de Julio de 1855:
Vista la de 21 de Diciembre del mismo a ñ o :
Vista la de 12 de Mayo de 1837:
Considerando , en cuanto á la prim era part.e de 

la dem anda, que desde que se cargó sobre el Erario 
el pago de lás pensiones del Monte-pio de Jueces de 
prim era instancia quedaron sujetas á las leyes ge
nerales que arreglan la distribución de los fondos p ú 
blicos en todo lo que no se halle expresam ente ex ceptuado :*

Considerando que una de dichas leyes es la de 9 
de Julio ántes citada, en cuyo art. 1.° se declara la 
incom patibilidad de dos sueldos ó cualquiera otros 
emolumentos, sean cuales fuesen, que se paguen con 
fondos generales, provinciales ó municipales:

Considerando que solo se exceptúan de la re ria  
general por la ley de 21 de Diciembre del mismo

año las pensiones de gracia ó rem uneratorias conce
didas por leyes especiales, y las que se comprenden 
en cualquiera de las siete categorías de la ley de 12 
de Mayo de 1837:

Considerando que la pensión de viuda de Alcal
de mayor, á cuyo goce aspira Doña Rosa Ferriz si
m ultáneam ente con la de Magistrado, no está conce
dida por la ley especial, porque no puede conside
rarse tal el reglamento de Monte-pio, que determ ina 
los derechos y las obligaciones recíprocas de la insti
tución y de los inscritos :

Considerando que tampoco está comprendida en 
la segunda categoría de la ley de 12 de Mayo de 
1837, única que podría ser aplicable, porque si p u 
dieron estimarse las pensiones de las viudas de Jue
ces de primera instancia como rédito de las impo
siciones hechas por sus maridos en el M onte-pio, no 
obstante que tam bién contribuían á su pago las asig
naciones voluntarias del Gobierno , habrían perdido 
dicho carácter desde que suprimidos los descuentos 
cesaron las imposiciones y gravaron exclusivam ente 
las pensiones sobre los fondos asignados por el Go
bierno; no pudiendo por tanto invocar el título one
roso las viudas de los q u e , ascendidos con posterio
ridad á la toga, como D» José Morphi, no estuvieron 
en el caso de contribuir con los citados descueutos 
hasta su m uerte, ni servirles de pretexto los pagos 
hechos por razón de atrasos, porque estos eran un 
crédito del Monte-pio, y del Tesoro subrogado en su 
lugar, que respondía al derecho de recib ir las pen
siones si los maridos hubiesen m uerto ántes del as
censo :

Considerando que las resoluciones particulares que 
alega Doña Rosa Ferriz no pueden servir de funda
mento á su pretensión , aunque los casos fuesen p e r
fectamente iguales, porque ó no están dictados por 
el Ministerio de Hacienda, único competente en m a
teria de clases pasivas civiles, ó las dictadas por este 
no comprenden la cláusula de que sirvan de dispo
sición genera l:

Considerando, en cuanto á la segunda parte de la 
d em a n d a , que si bien es un hecho indudable que 
los Fiscales han subido en categoría y sueldo, y que 
las pensiones señaladas á sus viudas por el regla
mento de Monte-pio de Ministérios no guardan pro
porción con la categoría y los sueldos ac tua les , es 
igualmente cierto que está mandado en las Reales 
disposiciones de 21 de Diciembre de 1857 y 28 de 
Octubre de 1858 que las clasificaciones se arreglen 
á lo determ inado en dicho reglamento de Monte-pio, 
y no puede adem ás perderse de vista que, habien
do de pesar el aumento sobre los fondos públicos, 
solo puede hacerse en v irtud  de una disposición le
gislativa que modifique lo existente, y no por el Go
bierno en la via activa ó en la contenciosa, por más 
que se fundase en razones de analogía;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P resi
den te ; el Conde de Gionard, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Tames Ilevia, D. José Antonio de O la- 
ñeta , D. Antonio E scudero , D. Diego López Balles
teros , el Marqués de Gerona y D. Fernando Calde
rón C ollantes,

Vengo en absolver á la Administración de la de
m anda propuesta por Doña Rosa Ferriz contra la 
Real órden de 27 de Setiem bre de 1859.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.==Está rubricado de la Real 
mano.“ El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos ; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1862.-=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Marzo de 1862, 
en la causa pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguida en el Juzgado de Hacienda de Valencia y en la 
Sala prim era de la Real AuJiencia de la misma ciudad 
contra D. Salvador Valencia y otros por contrabando y defraudación de derechos:

Resultando que apresada en 17 de Diciembre de 1858 
por el falucho guarda-costas Illuro la balandra inglesa 
Heron con 28 bultos de géneros de algodón y seis de ta
baco, é instruida la correspondiente causa contra el Ca
pitán D. Salvador Valencia y los tripulan tes, en núm ero 
de cinco, dictó el Juez sentencia en 23 de Julio de 1859, 
por la que absolvió del cargo á los procesados, declaran
do en su consecuencia de oficio las costas y gastos del 
juicio, y que no habia lugar el comiso dei buque y géne
ros aprehendidos, que les serian devueltos:

Resultando que interpuesta apelación por el Promotor 
fiscal y remitida la causa á la Audiencia, el Fiscal de S. M. 
solicitó en su dictamen la confirmación de la sentencia 
apelada, pretensión que hicieron tam bién los procesados 
evacuando el traslado que se les confirió , si bien en el 
acto de la vista exp usie ro n , según se refiere en la sen 
tencia, que no sosteniendo el Ministerio público la apela
ción, carecía la Sala de jurisdicción para fallar, y en su 
caso debería lim itarse á la devolución, que era lo fallado 
y pedido, insistiendo por su parte aquel Ministerio en lo 
alegado por escrito sin desistir de la apelación:

Resultando que dictada sentencia por la Audiencia en 
8 de Mayo de 1860 condenando á D. Salvador Valencia y 
consortes en la m ulta del triple valor del tabaco y en la 
del duplo dei género ilícito, confirmando el comiso de los 
géneros y  b u q u e , declarado por la Junt3 adm inistrativa, 
interpusieron aquellos recurso de casación que fundaron, 
con arreglo al párrafo sétimo del art. 96 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, en la incompetencia del T ribu
na l, que si bien pudo confirm ar la sentencia del Juez de 
Hacienda ó declararla consentida por conformidad de las 
partes, no tenía jurisdicción para revocarla desde el mo
m ento en que todas ellas habían solicitado su  confirmación: 

V ista, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma y V inuesa:
Considerando que radicado legalmenté el conocim ien

to de esta causa en la Sala juzgadora, por la apelación que 
se interpuso y admitió de la sentencia dictada por el Juez 
de Hacienda , no podia negársele su jurisdicción y com 
petencia para fallarla; y que esto lo reconocieron ios re 
currentes en el hecho de pedir que se confirm ara aquella sentencia:

Considerando por lo tanto, que no era procedente ni 
legal la cuestión de incompetencia posteriorm ente suscita
da; y que tampoco desistió el Ministerio fiscal de la apelación in te rpu esta ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurro de casación interpuesto por D. Salvador 
Valencia y consortes, á quienes condenamos en las cos
tas y en la pérdida de la cantidad depositada; devolvién

dose la causa á la Audiencia de Valencia con la certificación correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 

uaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
electo las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y. armamos. = R am o n  López Vázquez. = A n te ro  de Echar- 
ri. Gabriel Geruelo de Velasco.=Joaquin de Palma v Vi 
nuesa. — Pedro Gómez de Hermosa. =» Pablo Jiménez de Palacio. = L au rean o  Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen tencia por el Excmo. é íímo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala pi imera del Suprem o Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Juan  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e ra l de lo s  cu erp o s  

de E stad o  M ayor d e l e jército*y  p la za s .
Sección 2.a

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 15 del presen te me dice lo que sigue:
«Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en com u

nicación de 5 del mes a c tu a l, se ha servido la R e i n a  (que 
Dios guarde) autorizarle para que convoque á ex ám en es ' 
de ingreso en la Escuela especial del Cuerpo de E stado 
Mayor del ejército que deberán dar principio en los .prim e
ros dias de Julio próximo venidero , publicándose en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las provincias el program a 
de las m aterias sobre que ha de recaer el exánaen y las 
demás disposiciones que rigen en el asunto , á fin de que, 
llegando por este medio á noticia de los aspirantes, puedan 
prom over sus instancias y dirigirlas oportunam ente por 
el̂  conducto establecido y bajo el sistema observado en años anteriores.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos co rrespondientes.»
Y para que la anterior Real órden tenga la debida y 

conveniente publicidad , se inserta , jun tam en te  con el 
program a de las materias de que han de exam haarse ios 
que aspiren á ingresar en la expresada Escuela em el p ró 
ximo concurso que tendrá lugar desde el dia 1.° de Julio, 
así como tos artíoulos del reglamento vigente de la m en
cionada dependencia que expresan las condiciones con 
que serán admitidos los aspiran tes; en el concepto de  
que tendrán ingreso como Afumnos todos los que de 
resultas de los exámenes réunan  tas circunstancias y  cono
cim ientos que previene el reglamento para el ingreso, 
según lo dispuesto en Rea! órden de 1.° de Febrero ú l timo.

Madrid 31 de Marzo de 1862 “ Eusebia de Calonge.
ARTÍCULOS DHL REGLAM ENTO EXPEDIDO POR S. M. E N  1 9  DE 
AGOSTO DE 1857, QUE IN TER ESA  CONOCER Á LOS QIJE D ESEEN  

INGRESAR EN ESTA ESCUELA EX CLASE DE ALUMNOS.

De los alumnos.
Art. 16. Tienen opcion á-ingresar en clase de alumnos 

de la Escaria los Oficiales del ejército, Milicias y A r 
mada ; los Cadetes, y todos los jóvenes de 16 años cum pli
dos á 25 no cum plidos, no pertenecientes á dichas clases 
m ilitares que reúnan las condiciones señaladas en este 
reglamento. El dia á que se refieren las edades m arcadas 
ántes , es el 1.° de S etiem bre, en que deben ser filiados los aspirantes declarados alum nos.

Art. 17. Las circunstancias que han de reu n ir  los aspi
rantes para su admisión en clase de alum nos son: tener 
la vista en la integridad más perfecta de las funciones deí 
órgano visual; gozar de la salud y robustez necesarias para 
soportar las fatigas inherentes al servicio del cuerpo asi 
en paz como en g u e rra ; no tener defecto notable en su 
persona ni vicio alguno en su constitución orgán ica; a l
canzar el desarrollo en la estatura correspondiente á sus 
edades , pero sin bajar en ningún caso de la talla que se exige al soldado de infantería.

Art. 18. En los últim os dias de Marzo de cada daño se 
publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales 
de las provincias el llamamiento á concurso para los 
exámenes de ing reso , que deberán dar principio en ios 
prim eros dias del mes de Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llam amiento, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes lo solicitarán 
del Director general del cuerpo, acom pañando á sus in s
tancias los documentos siguientes, legalizados en forma:

1.* Las fes de bautism o del p re tend ien te , sus pa * 
dres# y abuelos, con la de casamiento de los padres.

2.* Una información judicial, hecha en el pueblo de 
la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
S índ ico , en la cual se hagan constar los extrem os s iguientes:

Prim ero. Estar el pretendiente y sus padres enpose- 
sion de los derechos de ciudadano español.

Segundo. Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de 
vivir que tenga el padre, ó la que hubiese tenido el padre 
y tenga el hijo si aquel hubiere muerto.

Tercero. Estar considerada toda la familia del p re 
tendiente por ám bas líneas como hon rada , sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que infam e ó envilezca 
á sus individuos, según las leyes del reino.

3.° Una obligación del padre ó tu tor del pretend ien te  
de asistir á este con 12 rs, diarios para su  decorosa ma
nu tención , hipotecando en debida forma al cum plim iento 
fincas, sueldos ó rentas por valor que no baje de 6.000 
reales, ó depositando en la Caja del Gobierno un año de 
dichas asistencias.

4.° Certificación que acredite su buena conducta.
A los pretendientes que hayan sido admitidos en los 

Colegios m ilita re s , y á los que tengan ó hayan tenido 
herm anos de padre y m a d re a n  esta Escuela, les bastará 
p resen ta rlo s  documentos personales; esto e s , la fe de 
bautism o, la certificación de buena conducta y la obliga* cion de asistencias.

Los hijos de Oficiales del E jé rc ito , Milicias ó Armada 
presen tarán  la partida de bautism o y la de casamiento de 
sus padres, una copia legalizada del despacho del padre, 
que suplirá la inform ación judicial exigida á los hijos de 
paisano, la escritura de asistencias que para los hijos de 
subalternos será independiente del sueldo de sus padres, 
y la certificación que acredite su buena conducta.

Art. 20. Las instancias así docum entadas las pasará 
el Director general del cuerpo con su decreto al de estu
dios de la Escuela , á quien se presentarán los pretendien
tes para ser reconocidos por el facultativo de la misma, 
tallados en presencia del Jefe del detall, y examinados por 
este y dos Profesores nombrados al efecto de gram ática 
castellana, lectura y escritu ra : estos mismos exam ina
rán  tam bién los documentos que acompañan á las instan* 
c ias, y harán constar las faltas que notaren en los expe
dientes, que así instruidos seráu devueltos al Jefe sup e
rio r del Cuerpo para la resolución á que haya lugar; en 
el concepto de que no se admitirá excusa n i pretexto pa
ra salvar los defectos que se hubieren  ohservado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadetes dirigirán las instan
cias por conducto de sus Jefes respectivos, y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les sea por Mí concedida, 
se presen tarán  al Director general del cuerpo y al de e s 
tudios de la E scuela , en la que serán reconocidos y talla
dos como los paisanos,para asegurarse d e q u e  reú nen  las 
circunstancias prevenidas en el art. 17, sin las cuales no 
serán  examinados. Los Oficiales sin  sueldo y los Cadetes 
no lo serán tampoco sin haber asegurado además el pago 
de sus asistencias con las hipotecas ó el depósito de que 
trata el art. 18. Sé exceptúan de esta regla los Cadetes que 
al ser admitidos en clase de alumnos ó aprobados en los



exámenes de ingresos deban ser promovidos á Subteniente ,  según la Real órden de 7 de Abril de 1855: el D irec
tor general de Estado Mayor pondrá á disposición de sus 
Jefes á los Oficiales y  Cadetes que no llenen las condi
ciones ex ig idas, ó que llenándolas no puedan ser adm iti
dos, y  dará cuenta de haberlo hecho á ini Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes prom overán sus ins
tancias ántes del 15 de Mayo , no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las que presentaren con posterioridad á 
este d ia , ni tampoco adm itidas por et Director general 
del cuerpo las de los paisanos después del 10 de Junio; 
pero este superior Jefe podrá conceder hasta el 25 de 
dicho mes como plazo para subsanar las faltas en los expedientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio , y en presencia de los as
pirantes admitidos á exámen , se verificará el sorteo que 
deba determ inar el órden según el cual han de ser exa
m inados, sin que después deba adm itirse ninguno que no haya entrado en dicho sorteo.

Art. 24. El exámen de ingreso com prenderá las materias siguientes:
Aritm ética.
Algebra , inclusa la teoría general de las ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonom etría rectilínea.
Trigonom etría esférica.Geografía.
Historia de España per compendio y nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusives.
Lectura y traducción correcta del francés.
Los program as que han de servir para estos exámenes 

los consultará el Director de estudios con la Junta facul
tativa , y los propondrá al Jefe del cuerpo , quien ofendo 
á la superior facultativa los ap robará ó m odificará, pu
blicándose con un  año al ménos de anticipación.

Art. 25. Et exámen de ingreso se verificará por el Di
rector de estudios con cuatro Profesores; v aunque para 
no fatigar á los examinandos se reparta "en diferentes 
ejercicios, la censura ha de recaer sobre el total de co
nocim ientos que se exige. Las notas para esta censura 
serán las de Sobresaliente, May bueno , Bueno é Insuficien
te , requiriéndose al menos la de Bueno por pluralidad para la admisión en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por enferm edad ú otra 
cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejerci
c io s , ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden to 
do derecho á ser examinados en aquel añ o , debiendo 
em pero ser calificados con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exámenes de ingreso de todos 
los pretendientes admitidos al concurso, el Director gene
ral propondrá para alumnos de la Escuela á los que h u 
biesen sido aprobados, ó á los primeros de estos, con a r 
reglo á sus censuras y sin distinción de clases, si su 
num ero excediese al de las vacantes. A los que no tu 
vieren cabida después de ser aprobados se les expedirá 
por el Director de estudios una certificación que acredite 
las censuras que hubieren merecido para que puedan 
hacer constar en todo tiempo no haber sido por culpa 
suya la exclusión su fr id a , pero sin que esta circuns
tancia pueda jam ás servirles para ingresar en la Escuela.

Art. 28. Los alum nos recien nom brados tienen opcion a ser examinados de las materias y dibujo correspon
dientes al prim er año, que podían ganar con la censura 
de Bueno por unanimidad , y la aprobación de una cual
quiera de las terceras clases de prim ero y segundo año. 
Los que se consideren con la aptitud necesaria podráq 
solicitar este exámen del Director genera l, quien  se lo 
concederá para fines de Agosto, verificándose ante la Junta de exámen del prim er año.

Art. 29. El dia 1.* de Setiembre, en que se debe dar 
principio al curso de estudios, se presentarán los alum 
nos recien nom brados con el uniform e señalado á su cla
se: á los paisanos se les sentará su plaza en la oficina del 
detall para que como soldados distinguidos principien 
á contarse sus servicios desde este d ia , llevando las hojas 
correspondientes. Los de esta clase y los demás á quie
nes en virtud de las prevenciones anteriores se íes exige 
escritura de asistencias depositarán en Caja un trim es
tre  de ellas á razón de 12 rs. diarios, que se les d istribui
rán  por mesadas: este depósito será precisamente ren o 
vado antes de los 20 dias de su extinción con la entrega 
de la ultima m ensualidad, y el alumno que demorase dos 
meses la reposición se considerará retirado de la Escuela.

El Director de estudios solicitará del Director ge
neral copia de las hojas de servicio correspondientes á 
los alumnos que, procedentes de las arm as é institutos 
del ejercito , hayan sido.admitidos en la Escuela: el Direc
tor general las reclam ará de los Directores é Inspectores 
respectivos, quienes las enviarán conceptuadas para que 
se pueda continuar la historia de las vicisitudes de cada 
uno en la misma forma que está prevenida para los Ofi
ciales de Estado Mayor, y según las instrucciones del Director general dél cuerpo.

Art. 30. Los alum nos de todas clases serán promovi
dos a Sublím enles vivos y efectivos de infantería al pasar 
al tercer ano de estudios, debiendo retirar entonces los 
depósitos de asistencias y levantar las hipotecas prestadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficíales conservarán en el es
calafón del anna á que pertenezcan el lugar que les cor
responda por antigüedad, debiendo ser ascendidos cu ando les toque por la misma.

Art. 32. En los dos prim eros años los Oficiales efecti
vos con sueldo disfru tarán  el que corresponde á sus em 
pleos en infantería, y los graduados, efectivos sin sueldo 
y distinguidos, de 120 rs. m ensuales por todo haber, que 
se destinarán á los fondos de la Escuela. En los dos ú lti
mos años gozarán todos el sueldo correspondiente á sus empleos en infantería.

Art. 33. Todos los Oficiales alumnos con sueldo con
trib u irán  con la cantidad que la Junta económica con
sidere necesaria y apruebe el Director general del cu er
po para el entretenim iento de las terceras clases, pero no 
excederá la cuota señalada en ningún caso de 20 reales mensuales.

Art. 34. Todos los años al ab rirse las clases deben los 
alumnos presenta^ los libros de sus asignaturas, que se 
rán  rubricados pqr los Profesores respectivos en la p ri
mera y últim a hojjis á fin de impedir que pasen de unos 
a otros, y  que cada cual conserve los suyos para recor
dar en todo tiem po los principios que una vez ap ren d ie - 
r 2n ‘ j  la clas,e .de dibujo presentarán  tam bién un estuche de matemáticas arreglado al modelo que les m ani
festara el Profesor de ella, como asimismo los efectos y 
enseres necesarios á los trabajos de la misma, en la que solo se les facilitará el papel.

Art. 35. El alumno más antiguo en tre  los de m ayor 
empleo efectivo del ejército, correspondientes á cada año, 
sera Jefe de la clase, y desempeñará las mismas funciones 
que los sargentos encargados de com pañía, vigilando la 
policía, el órden y la disciplina, y dando parte de cuantas 
novedades ocurran  duran te  los ejercicios á sus Profesores y ai Subprofesor de sem ana.

Art. 36. La constante aplicación y asidua asistencia á 
las c la ses , unidas á la observancia estricta de los p re 
ceptos dé la O rdenanza, en que la más pequeña in frac
ción debe m irarse como una falta g rave , son las virtudes 
que han de adornar á los alum nos de la Escuela de E s
tado Ma^or del ejército. Cualquiera relajación en esta 
parte será castigada en proporción de su importancia y 
según lo que se establece en los artículos de penas co rreccionales.

Art. 37. Los alumnos que concluyan con aprovecha
miento los cuatro años de estudio, y sean aprobados en 
los examenes generales, ingresarán en el cuerpo en c la 
se de Tenientes, arreglando las antigüedades por su su ficiencia: para este objeto se reunirán  las censuras de di
chos exámenes generales con» las de los fiuales de año, 
dando á cada nota los valores num éricos siguientes: A tra
sado 0; Mediano 1 ; Bueno 2 ; May bueno 4; Sobresaliente 8. 
La sum a verificada bajo este concepto, y en la que solo 
figuran los núm eros correspondientes á los cuatro años 
d é la  clase de dibujo por la cuarta parte de su valor, 
dará un  resultado según el cual ten d rá  el promovido 
colocación en la escala, con preferencia á los que lo ob
tengan inferior. En caso de empate decidirá la antigüedad, y  por últim o la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.
Art. 50. Los conocimientos que han de completar la 

enseñanza de los alum nos se distribuirán  en cuatro  años 
y cuatro clases en cada uno del modo siguiente:

PRIMER AÑO.
 ̂Primera clase. Geometría analítica y cálculos diferen

cial é integral en la parte necesaria para los estudios sucesivos.
Clase de dibujo. Dibujo geom étrico , comprendida la perspectiva lineal.
Segunda clase. Geometría descriptiva y sus aplicaciones al dibujo.
Tercera clase. Ordenanzas generales, com prendiendo 

las obligaciones desde el soldado hasta el Capitán in c lu 
sive, órdenes generales para Oficiales, honores m ilitares y leyes penales, táctica com prendiendo teórica y p rác ti
camente la instrucción individual de infantería y caba
llería, y las de com pañía, batallón , escuadrón y  b a tería.

SEGUNDO AÑO.
Primera clase. Principios de cosmografía , geodesia y 

topografía, con el conocimiento y práctica de los in s tru mento?.

Clase de dibujo. Dibujo de sombras y perspectiva
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Segunda clase. M ecánica, física y nociones de química.
Tercera clase. Perfección del francés.

TERCER AÑO.
Prim era clase. Organización m ilitar, Administración 

militar, táctica de todas las armas, táctica superior y elementos de estrategia.
Clase de dibujo. Dibujo geográfico y topográfico.
Segunda clase. Conocimiento del m aterial de artillería, 

principios de fortificación p e rm an en te , su ataque y de
fensa, y minas: la fortificación de cam paña con toda ex 
tensión: puentes m ilitares, reconocimientos y castram etación.

Tercera clase. Esgrima.
CUARTO AÑO.

Primera clase. Geografía m ilitar: complemento de las 
Ordenanzas generales del ejército; los artículos de las de 
los cuerpos especiales necesarios para conocer su servi
cio y las diferencias en tre  aquellas y  estos: legislación mi
litar: rudimentos de derecho internacional: fuero de ex 
tranjeros: procedim ientos militares, y servicio del cuerpo 
de Estado Mayor así en paz como en g u e rra : $e com 
prenderá en esta parte la exposición de los principios 
generales de instrucción y despacho de los expedientes y 
asuntos en que conocen los Generales en Jefe , Capitanes 
generales y demás Autoridades á cuyas órdenes se h a
llan destinados los Oficiales de Estado Mayor, y la ap li
cación teórica y práctica del sistema m andado observar en cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo. Dibujo de paisaje.
Segunda clase. Historia del arte de la g uerra , y estu

dio de las principales ó más im portantes campañas en lo antiguo y en lo moderno.
Tercera clase. Equitación.

Estas clases de cuarto año du rarán  ocho meses , veri
ficándose el exámen á fines de Abr il para que en los dos 
restantes del año académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.

PROGRAM A
APROBADO POR EL  EXCM O. SR . DIRECTOR GENERAL DEL C U E R 
PO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO  EN 11 DE NOVIEM BRE 
DE 1856 PARA EL  EX A M EN  DE INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL

DEL MISMO CUERPO.

PRIMER EJERCICIO.
Francés.

Traducir correctam ente el francés.
Geografía.

Idea de la geografía y partes en que se divide.
Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en g en era), y opiniones acerca de sus movimientos.
Idea de la esfera arm ilar , y círculos de que se compone.
De las longitudes y latitudes geográficas.
Del modo de determ inar las longitudes y latitudes.
Reducción de las longitudes de un m eridiano á otro.
De las cartas geográficas y de la formación de su cuadricula.
Uso de las cartas.
Divisiones astronóm icas de la tierra.
Divisiones de la tierra con re«peefo á sus habitantes.
Descripoio-j y u -o de' uiobo terrecí e artificial.

Geografía física.
De ¡as aguas en g ne; d.
Del Océano en parí ico '«r.
De los movimien <>s dH Océano.De la tie¡ ra.
Aspecto exterior de la tierra.
De ias causas que influyen en la variación del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía política.
Su división en antigua, de la edad media y moderna.

A ntigua.
Descripción del Asia , Africa y Europa antiguas.

Edad media.
Análisis histórica de los tres períodos en que se con

sidera dividida la geografía de la edad m edia, con expre
sión de los estados que se fumaron' en cada uno de d ichos períodos.

Moderna.
Descripción general física y política de Europa y de 

sus islas, con la particular de cada uno de los diez y 
nueve estados principales en que se divide, y m uy seña
ladamente la de España , que se exigirá con"toda ex tensión , así como la de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas, con la particu lar de cada 
una de las ocho grandes regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular de los nueve países 
en que podemos considerar dividido lo que se conoce 
hasta hoy de esta parte del globo, así como la de sus islas.

Idem de la A m érica, con la particular de los seis es
tados en que se divide la parte septen trional: la de los 
diez que forman la m eridional, y la de las islas situadas en los mares que la rodean.

Descripción de la Qceanía considerándo la  dividida en Oceanía occidental ó Malaysia, Oceanía central ó Austra- 
lasia, y Oceanía oriental ó Polinesia, con expresión de las 
islas que form an cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.
Su división en antigua, de la edad media y m oderna, 

con la subdivisión de cada una de estas tres partes en 
épocas, y núm ero de años que abrazan estas últim as.

1.a Epoca de la historia an tig u a , desde Adán hasta 
Noé, ó desde la creación del m undo hasta el diluvio 
universal.

2.a Desde Noé hasta M oisés, ó desde el diluvio u n i
versal hasta el fin de la cautividad de los israelitas en 
Egipto.

3.a Desde Moisés hasta Rómulo, ó desde el fin de la 
cautividad de los israelitas en Egipto hasta la fundación de Roma.

4.a Desde Rómulo hasta Ciro , ó desde la fundación de Roma hasta la del im perio de los persas.
5.a Desde Ciro hasta  Alejandro el G rande , ó desde la 

fundación del im perio de los persas hasta la del de M a- 
cedonia en las tres par;es del mundo entonces conocido.

6.a Desde Alejandro el Grande hasta Jesucris to , ó 
desde la extensión del im perio maeedonio por las tres 
partes del mundo hasta el establecim iento de la religión cristiana.

7.a Desde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
1.a Epoca de la edad media. Desde Teodosio el Grande 

hasta Cario-Magno, ó desde la división del im perio ro 
mano hasta la restauración del de Occidente por los francos.

2.a Desde Cario Magno hasta Godofredo de Bouillon, 
ó desde el restablecim iento del imperio de Occidente por 
los francos hasta la conquista de la T ierra Santa por los cruzados.

3.a D^sde Godofredo de Bm illón hasta Cristóbal Co
lon , ó desde la conquista de la Tierra Santa por ios Cru
zados hasta el descubrim iento del Nuevo-Mundo.

1.a Epoca de la edad m oderna. Desde Cristóbal Colon 
hasta Luis XVI, ó desde el descubrim iento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio de la revolución francesa.

2.a Desde Luis XVI hasta la caida de N apoleón, ó 
desde el principio de la revolución francesa hasta la d i
solución del im perio francés.

3.a Desde la caida de Napoleón I hasta el advenim ien
to de Napoleón III, ó desde la disolución del imperio fran
cés hasta el restablecimiento del mismo.

Historia de España.
1.a Epoca. Dominación de los cartagineses en España.2.a Dominación de los romanos. -
3.a Dominación de los godos hasta la irrupción de los sarracenos.
4.a Dominación de los sarracenos en la mayor parte 

de España, y Reyes de Oviedo y después de León, d u ran te  la dominación expresada.
5.a Reyes de Castilla y León ; Reyes privativos de León 

hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorpora
ción á la de Castilla.

6.® Reinados de la Casa de Austria.
7*a Reinados de la Casa de Borbon.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.

Z
7. Propiedades generales de los núm eros, con la teoría 

general de ios sistemas de num eración, y la de la divisibilidad de los números.
8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extracción de raíces de todos los grados.
t i .  Señales de incom ensurabilidad de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
17 Las potencias sucesivas de un núm ero mayor ó 

menor que 1 tienen ” ó 0 por límite.
18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
1. Nociones prelim inares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de prim er g rad o , y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de prim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterm inada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones im aginarias, con la ge

neralización del binomio de Newton en los casos de ser 
el exponente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades algebráicas.
11. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, formación y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de ias funciones derivadas.
15. Cantidades que se reducen á ° /0 &c.
16. Máximo común divisor algebráico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reducción.
22. Resolución de las ecuaciones num éricas.
23. Teoría de las ecuaciones binomias , con la reso lu

ción trigonom étrica de las mismas.
24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
25. Descomposición de las fracciones racionales en fracciones simples,

TERCER EJERCICIO.
Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la cicunfereneia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en general.
8. C ircunferencias tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.
10.. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relación de las c ircunferencias al diám etro.
12. Superficie de las figuras planas y su com paración.
13. Del plano y de su combinación con la línea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los p diedros , condiciones de su ig ; Idad y de los tiedros en particular.
16. Poliedros semejan te •• , .simétricos y regulares.
17. Superficie y volumen oe los poliedros.
DI Propiedades principóos del c ilindro , cono y este?. .
19. Definición y propia] .des del triángulo esférico, 

condiciones de igualdad de los triángulos esféricos.20. T riángulos polares.
21. Superficie y volum en’ del cilindro , cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y volúmenes de cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.
1. Nociones prelim inares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonom étricas y uso de las de Callet.
4. Fórm ulas para la resolución de los triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.
1. Fórmulas para la resolución de los triángulos esféricos.
2. Resolución de ios triángulos esféricos.

Indicación de los autores que pueden servir para 
la preparación.

PRIMER EJERCICIO.
Materias.

G eografía, autor Verdejo.
Historia u n iv e rsa l, id. id.
Idem de España , autor D. Alejandro Gómez Ranera. 

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética , autor Bourdon ó Cirodde.A lgebra, id. id.

TERCER EJERCICIO.
Geometría , autor V incent, Legendre ó Cirodde. 
Trigonometría rectilínea, id. id.
Idem esférica , au tor Cirodde.

N o t a s .
1.a En las materias para que se citan dos ó m ás auto

res bastará que el examinando conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin que se le pueda exigir m ayor latitud.

2.a La indicación que se hace de los autores no ex 
cluye á otros cualesquiera que tratan  con igual ó m ayor 
extensión las materias del exámen.

D irección  g en e ra l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vitoria y Villafranca.

1.a El cohtratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Vitoria á Villafranca U  co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepcion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi
jan en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los pun tos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Vitoria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción con tra ía  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Vitoria.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de" la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista a la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción d^ continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta

del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorala . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le de el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi- 
cial d e lts  provincias de Alava y Guipúzcoa y por los de
más medios acostumbrados , y  tendrá lugar ante los Go
bernadores de las m ism as, asistidos de los A dm inistra
dores principales de Correos de los m ismos puntos, el 
dia 15 de Abril p róxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
36.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de Alava y  Guipúzcoa, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 3.000 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor p o s to r , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv ic io , así como su domicilio 
y fii m a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro po nen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Vitoria á Villafranca y vice versa por el pre
cio d e .....................rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. *

Toda propo&icion que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el empate.

2j.  Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papfel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

i l -  Contratado el servicio no se podrá subarrendar, cedíM' ni traspasar sin préviu permiso del Gobierno.
23. El rema i,mte quedará sujeto á lo que previene 

el art. 5.° del Real decrelo de 27 do Febrero  de 1852 si 
no cumpliese la s condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1862. =  El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

U n iv ersid a d  C entral.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordi

nario ó por oposición.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto, han de pro

veerse por concurso extraordinario en los Maestros y 
Maestras que lleven tres años desempeñando otras escuelas 
de igual clase y cuyo sueldo sea inferior solo en 1.100 r s . , y 
á falta de estos por oposición, las anunciadas en mis edic
tos de 2 de Enero y 1.° de Febrero y M arzo, ménos las 
provistas de que se hace mención en los dos últimos, y las 
de niños de Brihuega (de G uadalajara) ;  Ajofrin , Lillo, 
Navaieán, Navalucillos , Seseña, Fonseca (T o ledo); Tor- 
rejon de Ardoz ( Madrid); y las de niñas de Almadén (de 
Ciudad-Real), Alcobendas (M adrid), Tem bleque, Torre 
de_Estéban fiam bran , Val de Santo Domingo, Ventas con 
Peña y Aguilera y Villarubia de Santiago (Toledo) , que han sido provistas en el citado Febrero.

También han de proveerse las que con posterioridad 
han resultado vacantes en los pueblos s igu ien tes:

ESCUELAS d e  NINAS.
Provincia de Ciudad-Real.

La plaza de Maestra auxiliar de la escuela de Valdepeñas, dotada con 2.200 rs. anuales.
Provincia de Toledo.

La escuela de Calera, con el sueldo anual de 2.934 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p rov in 

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de C uenca , Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre y las de Segovia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru tarán  
casa gratuita y las retribuoiones de los niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño, con documentos de que han de acompañar copia 
literal, al Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta-para las escuelas que se hayan de conferir por 
opósicion concluidos los ejercicios, y para ias de concur
so extraordinario en cuanto trascurra  un mes desde que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1.* de Abril de 1862. =  El R ector, Juan Manuel Montalbán.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de O viedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo resultado remate por falta de licitadores 
en la subasta celebrada el dia 24 del actual para conser
vación de las carreteras de la provincia durante el pre
sente año en el trozo segundo de la de las Arriondas que á 
continuación se expresa , he acordado, en cum plim iento 
de !o dispuesto en el art. 46 de la instrucción de 1.* de 
Diciembre de 1858, anunciar nuevo rem ate para dicho 
trozo , señalando para ello el dia 12 de Abril próxim o, á 
las doce de la mañana, en este Gobierno de provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en 
la Sección de Fomento de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse , la carretera á que cor
responde y el presupuesto de los acopios es el que se 
designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que p reviene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus 
au to res, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 reales.

Oviedo 28 de Marzo de 1862.=E1 Gobernador, Rubio Campo. 1731
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................ . enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo 
con fecha 28 de Marzo de 1862, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva 
cion de la parte de carretera d e  á  com pren
dida en la expresada provincia y trozo n ú m ero ................. ,
que empieza e n  y concluye e n    se com pro
mete á tomar á su  cargo los acopios necesarios para el 
referido tro zo , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad 
virtiendo que será desechada toda propuesta en qil^ 
no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la eie cucion de las obras.) J
Nota de la carretera, trozo y  presupuesto á que se r e f i^  

el anuncio anterior.
Presupueslo de acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.
C arretera de Oviedo á las Arriondas.—

Segundo trozo .— Desde Nava al In -
fiesto................................................................ 10.052

Oviedo 28 de Marzo de 1862.=E1 G obernador, Rubio Campo.
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Cá ceres.

Caminos vecinales.
Por resolución de este Gobierno, fecha de ayer, se 

ha señalado el dia 17 de Abril próxim o, á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del tercer trozo del camino vecinal de Talaván, que 
mide 385 m etros desde donde term ina el anterior, y cuyo 
presupuesto asciende á 19.994 rs. 2 i cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital y en el local que ocupa este G obierno, ante mi au- 
to ridad , hallándose de manifiesto en la Sección de Fo^ 
mentó, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 999 rs. 71 cén
timos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente en tre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por 
lo ménos de 300 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre q u e  no bajen de 100 rs.

Gáceres 28 de Marzo de 1862.=El G obernador, E ran- 
cisco Belmonte. 1739

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................. .. enterado del anuncio

publicado con fecha 28 de Marzo ú ltim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tercer trozo del cam i
no vecinal que de Gáceres conduce á T alaván , y mide 
385 metros desde donde term ina el an terio r, se com pro
m ete á tomar á su cargo las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por resolución de este Gobierno, fecha de ayer, se ha 
señalado el dia 19 de Abril próxim o, á las doce de la ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta del trozo 
cuarto del camino vecinal que de esta capital conduce á 
T alaván, que mide 325 m etros desde donde term ina el 
an terio r, y cuyo presupuesto asciende á 19.983 rs. 62 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital , en 
el local que ocupa este Gobierno, ante mi autoridad, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co-r 
nocimiento del público , el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 999 rs. 18 cén
timos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebré, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 r s . , quedando las demas á voluntad de los 

• licitadores siem pre que no bajen de 100 rs .
Cáceres 29 de Marzo de 1862.=El G obernador, F ran cisco Belmonte. 17 40

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 29 de Marzo último, y de ias condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del cuarto trozo del camino vecinal 
que de Gáceres conduce á Talaván, y mide 325 metros 
desde donde termina el anterior, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica 
de la  p r o v in c ia  de B u rg o s .

Ignorándose el paradero de D. Antonio Porro de Ulloa, 
Contador de Rentas unidas que fué de esta provincia en 
el año de 1833 , por el presente se le c ita , llama y em 
plaza para que en el térm ino de un mes acuda á esta Ad
m inistración principal de Hacienda pública á responder 
del alcance que le resulta por extracción de electos y 
caudales en el citado año, las cuales no se justificaron 
debidam ente; en inteligencia que de no presentarse por 
sí ó por sus herederos Ies parará el perjuicio que haya 
lugar, y se procederá ejecutivamente contra las fianzas 
prestadas por el interesado Porro hasta solventar dicho 
alcance.

Burgos 22 de Marzo de 1862.— J. Miguel Montoro.
1614— 2

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
El dia 26 de Abril próxim o, de doce á una de su  ta r

de , ha de tener lugar en esta capital en el despacho 
del Sr. Gobernador, y en el Puerto de Santa María, ante 
el Alcalde, Administrador subalterno , Procurador Síndi
co y Secretario del A yuntam iento, la subasta para la re
paración de una parte del ex convento de agustinos de 
esta última ciudad, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid de este dia y en el Boletín 
afi 'Áal de la provincia, núm . 74, del año actual; cuyo do
cumento, unido á sus antecedentes, se encuentra también 
de manifiesto en esta Adm inistración y un tanto de ellos 
en la subalterna del citado partido.

Lo que por medio del presente se noticia al público 
para su debida inteligencia.

Cádiz 27 de Marzo de 1862.=Ram on Llano. 1730

Pliego de condiciones económicas que forma esta dependencia 
para que rijan  en la subasta de la obra de reparación 
necesaria en la casa núm. 8 calle San Francisco en la 
plaza de Ceuta, procedente del clero.
1.a El remate se celebrará sim ultáneam ente en esta ca

pital y en la ciudad de Ceuta el dia que venza el plazo 
de 30 d ia s , que se contarán desde el 3 de A bril próximo 
en que deberá aparecer el presente pliego en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, y por carteles 
que se fijarán en los sitios más públicos y "de costumbre 
de esta c iu d ad , Algeciras, Ceuta y T arifa , dando p rinc i
pio á las doce en punto de la m añana en el despacho del 
Sr. Gobernador , con presencia de su au to ridad , del se
ñor Administrador principal de Propiedades y  Derechos 
del E stado , del Promotor fiscal del Juzgado especial de 
Hacienda y su Escribano; y en la plaza de Ceuta en el 
mismo dia y hora , ante el Sr. Alcalde constitucional, 
Administrador subalterno del ram o, Procurador Síndico 
y Secretario del A yuntam iento.

2.a No se adm itirán proposiciones que no vengan he* 
chas en pliegos cerrados, rubricadas por el postor en 
sus cubiertas, y sujetas al modelo que al final se estampa.

3.a Tampoco se adm itirá la proposición que exceda de 
la cantidad de 1.206 rs. 91 cénts. a que asciende el p re
supuesto de la o b ra , que se halla de manifiesto en esta 
Administración.

4.a Deberán acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerrado los licitadores de esta capital el documento <jue 
acredite haber entregado en la Caja de Depósito la canti
dad de 120 rs. 69 cénts., ó sea el 10 por 100 del importe 
del presupuesto; y los que fuera de ella les conviniera 
á sus intereses hacer dicha entrega en la Depositaría del 
A yuntam iento de Ceuta, pueden verificarlo.



" 5a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador P residente  de la junta d e su b asta  durante la pri
m e r a  xnedia hora de la misma, y una vez hecha entrega 
aL ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A las ^oce y  me(L a en  punto se  abrirán  los p liegos  
de que trata la c o n d ic ió n  a n te r io r , declarándose por e l  
Sr P residente la adjud icación  in terin a  al q u e  aparezca  
com o m ejor postor , s in  p erju ic io  de quedar e ste  acto su 
jeto á la ap rob ación  de la D irección  general del ram o.7.* Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento del depósito de garantía, y en el acto se devolve
rán á los dem ás postores los suyos respectivos para que  
con ellos retiren sus depósitos.

3.* En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de ho
ra, entre los postores que hayan causado el empate.

9/  Cuando el remate se apruebe por la Superioridad 
y gea comunicada la órden al rematante, este ha de dar 
principio á la obra con la brevedad posible, ejecutándola 
en término de 20 dias, de conformidad en un todo con 
el presupuesto citado, y dándole la consistencia y  solidez 
necesaria.10. La obra no se interrumpirá sino por temporales 
que absolutamente impidan su ejecución, y en este caso 
se declarará así por el Arquitecto que la dirija.

11. Después de terminada la obra, será reconocida 
por el Arquitecto provincial; y en el caso dp que este no 
la encuentre satisfactoriamente concluida, se procederá 
por el rematante á la renovación de todas aquellas par
tes que sean desaprobadas.12. Si el rematante no queda conforme con la opinión  
del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, que en este caso deberá nombrar un  
nuevo Arquitecto que, unido al anterior y  al que haya 
dirigido la obra , procederá á su reconocim iento, y des
pués de pronunciado el fallo de este tercero no habrá 
lugar á reclamación alguna.

13. El rematante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el término más breve, su 
jetándose á que se resuelva en la forma que marca el ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad las cuestiones que du
rante la existencia de aquella se susciten , de las cuales 
será siempre responsable la fianza; y si no es bastante á 
indemnizar los daños que ocasionen, responderá con los 
bienes que á juicio de la Junta de subasta se le embar
guen , de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, cuyas prevencio
nes se hacen con arreglo á lo mandado en el 9.® del 
mismo.

44. Son de cuenta del rematante los gastos de Arqui
tectos , formación del presupuesto y  cuantos origine este 
expediente.

15. Terminada la obra, se acreditará por certificación 
del Arquitecto de Hacienda que sé han ejecutado con su
jeción al presupuesto , condiciones facultativas y  princi
pios del arte, abonándose en seguida al contratista la can
tidad en que quede el rem ate, á cuyo fin la Administra
ción cuidará de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas , al presupuesto y demás antecedentes, se en
cuentra de manifiesto en esta Administración.

Cádiz á 29 de Marzo de 1862 .=R am on Llanos. 1789
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . , . vi ve e n    h e 
cho cargo del pliego de condiciones publicado en la Gace
ta de M adrid del d ia  y en el Boletín oficial de esta
provincia, n ú m  del corriente año, se ofrece á veri
ficar la obra que ha de ejecutarse en la casa núm . 8 ca 
lle de San Francisco en la plaza de Ceuta por la cantidad 
de rs. vn. (por letra), con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firm a.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría gen era l.= N ego- 

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco Paez de la Ca
dena, Gobernador que fué de la provincia de Logroño, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta , se presente en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de dicha provincia, respectiva al raes de Enero del año 
06 1858; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 2 .= José Fullós. 1680—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Vicente Ojeda, 
Contador que fué de Hacienda pública de la provincia de Cuen
ca, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y  pagos de dicha provincia, respectiva 
al mes de Marzo de 1859; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1681—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=P or el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sétima de este Tribunal, se c ita , llama y  emplaza 
por primera vez á D. Sebastian Aler y D. Antonio del V illar , ó 
sus herederos, Administradores de la Real Fábrica de Salitres 
de Ecija, en la provincia de Sevilla, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezaran á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría general á recoger los pliegos de reparos 
que han ofrecido en su exámen las cuentas de los ramos si
guientes :

1.° De la renta de salitre desde 1.° de Enero á fin de Diciem
bre de 1803, rendida por D. Sebastian Aler.

2.° De la misma renta desde 1.° de Enero á 18 de Setiembre 
de 1804, rendida por D. Sebastian Aler.

3.° De dicha renta desde 19 de Setiembre á 31 de Diciem? 
bre de 1804, rendida por D. Antonio del Villar.

4.* De la expresada Renta de todo el año de 1807, rendida 
por D. Sebastian A ler; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1682—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.#— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á I). Mateo Rivero, ó sus he
rederos , Tesorero que fué de la provincia de Málaga en el año 
fie 1835, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gace ta , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta por fondos para 
la compañía de escopeteros de la provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1683—1

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Prado de 
ssta capital, que desempeña el Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Y por la Escribanía de número de D. Ignacio Palomar, se ha ins
erido expediente á pedimento de D. Calixto Vaideavellano y  
D. José Bonany y Gurety, de esta vecindad, en concepto de ma
ndos de Doña Nicolasa y Doña María de los Dolores Dueñas y  
Zalles, sobre que se les confiera la posesión de una parte de las 
dehesas de Mariones y Braceros, sitas en la provincia y partido 
fi® Cáceres, y de otra parte de la mitad de una casa en la plaza 

Alba Real de Villacastin, que pertenecieron á D. Mariano 
srtin de Zalles, de quien aquellas son herederas; y en vista 

ae los documentos que se han producido, ha dictado S. S. el si
guiente

Auto en vista.—En la villa de M adrid, á 23 de Mayo de 
861 • El Sr. D. Julbn Martinez Yanguas, Juez togado de pri

o r a  instancia del distrito del Prado de esta capital, habiendo 
Vlsto este expediente incoado á instancia de D. Calixto Valdea- 
vellano y D. José Bonany G urety, como maridos respectiva
mente de Doña Nicolasa y  Doña María de los Dolores Dueñas y  

alies, de esta vecindad, sobre que se las confiera la posesión 
e ciertos bienes que pertenecieron á D. Mariano Martin de Za- 
es> c°roo herederas del mismo, en su nombre y representación 

e Procurador D. José Arana y  Morayta:
. Resultando que á D. Mariano Martin de Zalles le fueron ad
judicados en pago y en virtud de un juicio ejecutivo seguido 
contra D. Juan Sánchez y  D. José Pagazarduntua parte de las 

ehesas tituladas Braceros y  Mariones, en la provincia y  partido 
R1 Icial de Cáceres, y de la mitad de una casa situada en la pla- 

a de Alva Real en la villa de Villacastin, provincia de Sego-

via, Juzgado de Santa María de N ieva , y  que tomó posesión de 
dichos bienes teniéndolos en administración :

Resultando que en 1853 falleció el Martin Zalles, instituyen
do como heredera usufructuaria á Doña María García, y después 
de su vida como propietarias á Doña Nicolasa y Doña María de 
los Dolores Dueñas y Zalles, la cual Doña María García nunca 
estuvo en posesión ni percibió los frutos de las citadas dehesas 
y  casa:

Resultando que en 4 de Marzo del corriente año ha hecho 
cesión y  donación la usufructuaria en favor de las propietarias 
Doña Nicolasa y  Doña María de los Dolores Dueñas y Zalles:

Considerando que los documentos presentados son títulos su
ficientes para adquirir con arreglo á derecho la posesión de di
chos bienes:

Considerando que según han manifestado D. Calixto Vaidea
vellano y  D. José Bonany y Gurety, nádie posee á título de dueño 
ni de usufructuario , S. S. por ante mí el Escribano dijo: que 
debia otorgar y otorga cuanto há lugar en derecho y  sin per
juicio de tercero á D. Calixto Vaideavellano y D. José Bonany y 
Gurety, como tales maridos de Doña Nicolasa y Doña María de 
los Dolores Dueñas y Zalles, la posesión real, corporal vel quasi 
y  en forma en ias dehesas denominadas de Braceros y  de Mario
nes , en la provincia y partido de Cáceres, de las dos terceras 
partes de 117 mrs. tres sesmos en la dehesa de los Mariones, de 
42 mrs. tres sesmos de otro al millar en la misma dehesa , de 10 
maravedís y  tres sesmos al millar en la propia dehesa de Ma
riones, y  de dos terceras partes de 105 mrs. 21 y 24 avos de otro 
al millar en la dehesa de Braceros de arriba, tasados y  adjudi
cados al D. Mariano Martin de Zalles por 63.328 r s . , según la 
adjudicación que obra en el testimonio presentado con el núme
ro 1.°, y de la parte de la mitad de la casa sita en la plaza de 
Alva Real, que perteneció al Marqués de Miranda, en la villa de 
Villacastin, provincia de Segovia, Juzgado de Sania María de 
N ieva; mandando que para que pueda dárseles dicha posesión 
en cualquiera de los referidos bienes, ó á la persona que les re
presente, se expidan el exhorto ó exhortos que sean necesarios 
con los insertos conducentes, así como para que sean requeridos 
los inquilinos y colonos de aquellos ó los que puedan tener algu
nos bajo su custodiad administración para que reconozcan á los 
nuevos poseedores; y devueltos que sean, vuélvase á dar cuenta.

Así por este su auto en vista lo proveyó, mandó y firma S. S., 
de que doy fe.=Julian Martínez Yanguas.=Ignacio Palomar.

Y habiéndose conferido á los interesados la posesión acordada 
en el anterior auto en vista, se publica este conforme á 1© preve
nido en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 28 de Agosto de 4861.=Ignacio Palomar. 1805

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
ccrte, refrendada del Escribano del número del crimen D. Juan 
Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á Francisco Miguel Suarez y su esposa 
Cármen Fernandez con el fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, ó en 
las cárceles de esta corte , á prestar declaración indagatoria en 
la causa que contra ellos y otros consortes se instruye por robo 
á D. Manuel López en su casa calle de San Miguel v núm. 19; 
apercibidos que de no verificar la presentación les parará el per
juicio que haya lugar. 1411

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de la 
misma, refrendada del Escribano del crimen D. Juan Montesinos 
M oya, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias á Santos Romero, álias el Artesonero, con 
el fin de que comparezca en el referido Juzgado, sito en el pisó 
bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía expresada, á pres
tar declaración indagatoria en causa que contra él y dos consor
tes se instruye por lesiones á Policarpo Lavin Ruiz; apercibido 
que de no efectuar su presentación se lo declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar. 1571

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada por su Escribano de número D. Olallo Me- 
jía, se anuncia por término de ocho dias la venta en pública 
subasta de varios muebles de casa y  otros efectos para la ser
vidumbre de una fonda; para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, se ha 
señalado el dia 10 del corriente, á las doce de su mañana. 1786

En virtud de providencia del ( r. Dr. D. Pedro de Oíanla y 
Adalid , Juez togado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, refrendada por el Escribauo de número 
de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y  em 
plaza á ios hijos de D. Cayetano Muñiz Bouvier y de D. Ramón 
y D. Narciso Muñiz y Quiiez, viznietos de D. Narciso Muñiz y 
Fernandez de Madrigal, y á cualesquiera otras personas que 
se crean con derecho á dos capitales, uno de 100.018 r s ., su 
renta 5 000, y el otro de 110.000 rs. y 3.300 de renta , que cons
tituyen las capellanías de sangre meramente civiles, fundadas 
por D. Alonso y Doña María Gregoria Fernandez de Madrigal 
por escrituras de 21 de Julio de 1745 y 24 de Noviembre de 
1770, para que en el término de 20 dias que como segundo se 
señala comparezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Sancha. 1787

D. José Celestino de la Cuesta , Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo y último edicto se c ita , llama y  emplaza á 
Mr. Poujet, de nación francés, cuyo domicilio y residencia se 
ignora , para que dentro de cinco dias improrogables comparez
ca en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra él ha entablado, acompañándola de los 
correspondientes documentos, D. Domingo Arrazola, vecino de 
Oñate, sobre pago de 2.250 rs. y costas; si así lo hace se le oirá 
en justicia, y  de otro modo se seguirán todas las actuaciones 
en su rebeldía como previene el art. 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, haciéndose las notificaciones en estrados y parán
dole el perjuicio c#nsiguiente.

Dado en Tolosa á 27 de Marzo de 1862 = J o s e  Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarante. 1804

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de la 
villa de Avilés y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario pendiente en este 
Juzgado á solicitud de D. Ignacio y D. Indalecio García , vecinos 
de esta villa, estimé convocar á junta general de acreedores para 
el nombramiento de síndicos, señalando al intento el dia 15 de 
Abril próxim o, hora de ias diez de su mañana, en esta sala de 
audiencia, citándose por cédula á los que se han presentado y á 
medio de edictos en la Gaceta y Boletín oficia l; previniéndoles 
que solo podrán concurrir presentando los títulos justificativos de 
sus créditos.

Avilés 6 de Marzo de 1862.=Manuel Vicente y Corso.=Por 
su mandado, Simón de Barañano. 1807

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
Arauna, se cita por el presente anuncio á D. Manuel Ventura 
García á fin de que en término de quinto dia se presente en 
dicho Juzgado con el objeto de recibirle declaración en autos 
que contra el mismo ha entablado D. Francisco Rozabal sobre 
pago de reales.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=F . Arauna. * 1803

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia de la ciudad d 
Alhama y su partido &c.

Por virtud del presente se hace saber á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes con que fué dotada la ca
pellanía fundada por Doña Isabel de Toledo, como en este Juz
gado y Escribanía del actuario penden autos sobre sucesión y 
mejor derecho á dicha capellanía, los cuales tuvieron principio en 
10 de Marzo del año pasado de 1843 ; y seguidos por sus trámi
tes fué declarada la propiedad de dicha capellanía por providen
cia de 25 de Abril de 1853 á favor de D. Diego Ramos Solana, 
como marido y conjunta persona de Doña María Aranda V inue- 
sa, y ahora por parte de D. Francisco Villegas, como Procurador 
de María de los Dolores y María del Rosario HinojosaMexías, se 
ha presentado escrito en derecho solicitando se le tenga por par
te en dicho expediente y que se publique por medio de edictos en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del reino por no apa
recer de autos este requisito; y  por mi providencia del dia de 
ayer he mandado, entre otras cosas, convocar á los que se crean 
con derecho á dicha capellanía por término de 20 dias para que

comparezcan á deducirlo; con apercibimiento que de no na
cerlo les parará el perjuicio que h^ya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se pone el presente en 
Alhama á 22 de Febrero de 18 62 .=  Serafín R ubio=Por mandado 
de dicho señor, José María de la Peña y  Bustos. 1413

CORTES.
c o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de A bril 

de 4862.
Abierta  á las dos y media, se leyó el acta de la an te 

r io r  y quedó aprobada.
Los Sres. Cavero y Esponera agregaron su voto á la 

m ino r ía  en la votación de ayer sobre  el papel sellado.
El Sr. SA G A ST A  : Pongo sobre  la mesa tres exposi

ciones de otros tantos pueblos de la provincia de Ma
drid pidiendo el cumplimiento de la ley de desam orti
zación que exceptúa de la venta  los bienes comunes , y 
haciendo a lgunas  observaciones acerca del decreto de % 
de Enero sobre montes.

ÓRDEN DEL DIA.
Proposición del Sr. Rivero.

Leida esta proposición , de que ayer  se dió cuenta, 
dijo

El Sr. R IV E R O  ( D. Nicolás): Esta proposición es ó 
debia ser el térm ino de la debatida interpelación acerca 
de la manera  con que el Sr. Ministro de la Gobernación 
in te rpreta  y aplica la ley de imprenta . Si hubiéramos de 
seguir  en el sistema adoptado por el Congreso para d e 
batir  los negocios públicos, esta interpelación seria infi
nita , pues ha  venido debatiéndose por fragmentos: por 
eso , en realidad he  presentado esta proposición como té r
mino de esa interpelación. Pero se dirá: ¿y las personas 
que tienen pedida la palabra?  E ran  dos: el Sr. G onzá
lez Brabo y el Sr. Olózaga, y  podrán hab lar  en esta p ro 
posición.

Yo debia p re sen ta r la ; pero m ién tras  se discutía aquí 
la m anera  con que el Sr. Ministro de la Gobernación 
aplica la ley, yo me dirigía á Zaragoza, donde, como aquí,  
la aplicación de los Tribunales es enteramente contrar ia  
á la teoría q u e  S. S. ha sostenido en este recinto.

Pero se dice: ¿cómo se embarazan los debates g ra n 
dísimos qne esperan á este Congreso , cuando la ley de 
imprenta va á d iscut irse?  Cuando el Sr. González Brabo 
tomó el hilo de la in te rpe lac ión , dijo que  yo presenta
r ía esta p rop o s ic ión ; pero aun cuando no mediara esta 
obligación de cortesía, siempre lo hub iera  hecho. A un
que debiera principiar  hoy para la prensa una nueva era, 
¿podría esto b o rra r  lo que el Gobierno ha hecho? Y n o s 
otros ¿ n o  tenemos el deber de obligarle  á cum plir  las 
leyes? El Sr. Ministro de la Gobernación no puede tener 
ilusiones, j l lus iones ,  cuando se tienen opiniones dis tin
tas en cortos períodos! Pero ¿ t ien e  S. S. la idea de que 
vamos á discutir  la ley de im p ren ta?  ¿No sabe S. S. que 
esa ley quedó muerta  el año an terior  , y q u e  los Gobier
nos no pueden dar  vida á los cadáveres ? Esa ley quedó 
condenada por la conciencia pública; no tiene elemento 
n inguno de vitalidad.

Pero quiero creer  que m e engañe: ¿ e n t ra b a  en las 
miras del Gobierno discutir  la ley?  ¿ P o r  qué no la ha 
d iscutido? ¿No podía haber traído la discusión al princi
pio de esta cansada y trabajosa legislatura? El Ministerio, 
señores, no busca más que salir de cualquier  modo de 
esta enojosa cuestión de imprenta. La verdad es que la 
unión liberal vive de accidentes y de c i rcu n s tan c ia s , y 
es un accidente de esta situación el decir que las oposi
ciones impiden que haya una ley de libertad de imprenta .

Antes de en tra r  en el fondo de la cuestión, voy á d e 
cir  una cosa. Se ha dicho que la im pren ta  es una insti
tución , un  poder. Yo estoy conforme con el Sr. Ministro 
de la Gobernación en  esta par te :  la prensa no es insti tu
ción ni poder:  la libertad de imprenta es la libertad de 
la imprenta ; es lo que  dice la palabra , y .nada más. Si 
queremos aquilatar sus cond ic iones , diremos q u e  es la 
p rimera de todas las condiciones políticas de los pueblos, 
de su vida m oral ,  intelectual y social.

Tomemos un pueblo  que tenga todas las libertades: 
sufragio u n iv e r s a l , derecho de reun ión ,  jurado, descen
tra lizac ión: que no tenga libertad de imprenta , y vereis 
cómo las demás pueden violarse y son una mentira . Ten 
ga ese pueblo únicamente ia libertad de imprenta  , y ella 
sola conquistará las libertades que no existan, y d esa r 
rollará las que estén incompletas.

Pues b i e n : si la libertad de imprenta en un país es 
lajaiedra de toque de las libertades públicas,  ¿aceptáis, 
señores, como criterio para juzgar las libertades de E s 
paña la menguadísima de imprenta que disfrutamos? 
¿Acepta el Congreso que la Europa entera mida el v i 
gor de nuestras instituciones por el estado do la i m 
prenta? ¿Ha habido nunca en España un estado más v e r 
gonzoso y  deplorable?

El extranjero  que leyendo nuestros periódicos quisiera 
apreciar el estado político, social é intelectual de nuestro 
país, caería en u n  error. Pues bien : cuando la prensa 
deja de representar  al país en su estado político, in te lec
tual y social, hay el nesgo de una gran revolución. Yo 
comprendería  que el Gobierno hubiese d icho: quiero 
acabar con la imprenta ; eso seria un sistema opuesto á 
otro sistema; pero el enigma de esta situación es que el 
Gobierno se llama liberal. A tal punto ha llevado las c o 
sas la unión liberal, que ni se entienden las oposiciones, 
ni el Gobierno, ni la mayoría.

Al principio de este Ministerio se decia que este no era 
realmente un Ministerio e fímero , variable , contingente, 
sino una verdadera situación. Pues bien : yo digo á esta 
situación: ¿habéis proclamado la represión de la inmren- ta? Responded.

Habéis dicho lo con trar io ;  habéis  asegurado que h a 
bía pasado el período reaccionario, y que veníais á r e s 
tablecer las condiciones legítimas del régim eu pár lam en-  
tario. Por eso una gran parte  del partido progresista se 
os u n i ó ; y yo pregunto á esos señores: cuando vosotros, 
para justificar vuestra adhesión , decíais que iba á resta
blecerse el régimen constitucional en toda su pureza, 
¿creíais eso ó no? Lo creíais sin duda: pues b ien :  ved lo 
que  este Gobierno ha hecho con la libertad de imprenta , 
y no tengo nada que deciros. Lo que os dijo este Gobierno 
fué una gran  falsedad: lo que vosotros sostenéis ahora es 
una gran injusticia.

Ya he dicho en otra ocasión que la unión liberal es ta 
ba en el movimiento dialéctico de la sociedad española; 
pero también he dicho que este Ministerio carecía de los 
medios de rea l izar la , poi que no he visto Gobierno más 
desunido que este. Dure ocho años, du re  qu in ien tos ,  eso 
probará que la desunión puede du ra r ,  pero no q u e’está unido.

Ilabia en la unión progresista cándidos que creían con 
candidez pueril que progresis tas y modelados se u n i 
r ían  y crer .an  un sistema de libertad ; y yo d i j e : eso es 
imposible porque en el Ministerio hay dos tendencias 
opuestas que no buscan su conciliación / s in o  lo contrario . 
Yo me encontraba aquí al Sr. Presidente  del Consejo con 
sus recuerdos del bienio, con sus i estos liberales de 
cuando votaba la base segunda y la Milicia Nacional,  y 
me encontraba al Sr. Posada ° Herrera , reaccionario  
de talento d istinguido, y dije: en tre  el Sr. Presidente del 
Consejo, que es una espada , y el Sr. Ministro de la Go
bernación, que tiene la idea, au n q u e  reaccionaria , de su 
par te ,  el tr iunfo es de! Sr. Posada Herrera. Y en efecto lo 
ha sido, y vosotros, mayoría, habéis contr ibuido á dársele.

Pero ¿creeis que porque vuestro voto cubre  todas las 
cosas estáis exentos de responsabilidad? ¿ Pues no teneis 
aquí un Ministro que  con implacable severidad tomó la 
pluma y arrojó las más fuertes censuras á la f íente de 
esa mayoría d e q u e  habia formado parte ? ¿Creeis que no 
se oculta en los pliegues del porvenir n ingún  otro Posada 
Herrera? Los Posada Herrera no faltan en ninguna parte.

Decia un hombre de Estado al bajar de la tr ibuna 
francesa: el Imperio está hecho: el Emperador vendrá. 
Yo digo: la s i tuación-m oderada está hecha: el General 
Narvaez vendrá. Quitad al Presidente del Consejo sus vo* 
taciones del b ien io ,  sus cándidos progresistas,  sus pro
testas libera les, ¿ q u é  queda? Un soldado. Soldado por 
soldado, tenemos tantos en España, que cualquiera que le reemplace nos sera indiferente,

E ntro  en la cuestión concreta de imprenta . Aquí hav 
cuestiones de principios y de «aplicación. Respecto de las 
primeras, he dicho lo que sentía, y mi opinión se ha e x 
tendido y desarrollado. Lo he dicho otras veces: las ideas 
reformistas las realizan los partidos revolucionarios; las 
consolidan los conservadores. ¿Y por qué  es esto? ¿Creeis 
que ias sociedades están entregadas á ¡a casualidad, á la 
sonrisa de un  hom bre ,  por ejemplo? No, señores! Las 
situaciones políticas tienen sus bases fundamentales , tie
nen  su fin.

En materia de libertad de imprenta, yo sostengo ideas 
muy sencillas: ni editor, ni depósito, ni penalidad especial. 
¿Se ha engañado el país cuando ha creído que el Sr. Gon
zález Brabo acepta estas ideas? Pues si el partido conser
vador acepta estas ideas, ¿ q u é  espero yo, sino que el 
Gobierno actual desaparezca de ah í ,  ya que es el único 
obstáculo á que  se realicen?

Varios oradores han dado ya á la democracia un pla
zo para realizarse. El tiempo importa poco si son las ideas 
verdaderas. Pues bien : yo digo á los conservadores, que 
pueden ser llamados al poder de un momento á otro*, que 
recuerden que han aceptado conmigo la completa l iber
tad de imprenta , y que están obligados á realizarla en el poder.

Hay una ley de imprenta qu e ,  si algo representa este

Ministerio, es la oposición á esa ley. Esa ley no está v i 
gente ; está mil veces violada: si el Ministro que la dió 
estuviera en este sitio, se levantada y diria:  esa ley no es 
mi ley; es la del Sr. Posada Herrera. Y, señores, alguno  
de los q ue  están sentados en  ese sitio no seria Ministro 
de Estado si no hubiera  pronunciado grandes discursos de oposición contra la ley.

Así, p rim er  inconveniente de la ley Nocedal que no existe.
Yo asistí á todas las fases de la confección de esta le y  

yo señalé como u n  gran  peligro esta ley, no para  n os
otros, sino para aquel Gobierno. Y, señores,  ¡qué cegue
dad la de aquel Gobierno, como *la de este, como la de 
todos los que  no preven los su ceso s! La idea de aquel 
Gobierno era combatir  la democrácia y  perpetuarse  en 
el poder: yo dije: os arm are is  de esta ley; la democracia 
no morirá y vosotros sucumbiréis. ¿Se han  cumplido mis 
pronósticos? ¡Gran lección, señores! No os arméis nunca  
de arm as vedadas los que podéis ser G o bie rno ; aceptad 
arm as  comunes. Aquí sucede que el partido que  forja 
armas para matar  á otro, se encuen tra  que esas armas se 
vuelven  contra él.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que la im p re n 
ta es su  madre; pero madre  que ha adquirido malas cos
tumbres, y por eso los hijos la condenan. Yo digo á S. S. 
que los vicios y las malas costumbres de la m adre  son 
los vicios y las malas costumbres de los fiijtfs, que se r e 
flejan en ella, no suyos.

Señores, la ley que presentó  el Gobierno anterior  no 
se ha discutido ni se discutirá. H abia , además, en el P re 
sidente de la comisión* que se encargó de examinarla  una 
gran  oposición á la ley ,  y aquel Gobierno se encontró 
ante la oposición de los adversarios y la frialdad de sus 
amigos. ¿Q ué hizo entónces «aquel G obierno?  T raer  una 
au tor ización , y por autorización estaba dada esta ley. Es
taba ,  digo , y po está ya.

El Gobierno pedia la ley con u ig en c ía ,  con instancia 
para salvar la sociedad: contestaban los miembros influ
yentes de la m ayoría :  esa ley hay que discutirla; es d e 
masiado reaccionaria ; y en este conflicto surgió u n  t é r 
mino m e d io , y se dijo: os damos autorización para  plan
tear la ley, pero con la condición de que  se discuta, que 
se examine para a l te ra r la , para desecharla  si es necesa
rio. Seño re s , ¿ hay algún sofisma, au n q u e  sea de esos so
fismas introuvables del Sr. Ministro de la Gobernación, 
que pueda contestar á este a rgum ento? Yo apelo á los 
m iembros de aquel Gabinete,

No solo la autorización se concedió temporalmente , 
p ro v iso r iam en te , sino con grandes declaraciones.  Decia 
el otro dia el Sr. Ministro de la Gobernación: ¿ d e  qué 
sirven las declaraciones de los autores del legislador para 
explicar las leyes? Pues si no sirven las declaraciones del 
legislador, ¿qué es lo que  sirve ?

El Sr. Ministro de la QOBERNAGXON: Dije q ue  no 
obligan.

El Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): Otro sofisma : yo hablo 
de in te rpre tar  el sentido de la ley: ¿ h e  de creer  yo que 
las palabras pronunciadas aquí obligan? Lo que digo es 
que cuando el misino legislador explica el sentido de su 
ley, los Tribunales no pueden prescindir  de estas decla
raciones para aplicarla; lo contrario  seria absurdo,

Pero , s e ñ o re s , sí esta teoría en general no se discute, 
hablando de la léy de imprenta es mucho más clara. El 
Sr. Ministro de la Gobernación de en tó n ces , mucho más 
sincero que  el Sr. Posada Herrera ,  hizo estas declaracio
nes. Dice el art. 10 de la ley que el editor responde de lo 
que se dice en  el periódico. Para explicar esto dijo el Mi
nistro : de los delitos políticos responderá el depósi to ; de 
los cofnunes el firmante del artículo. D esp u és , más a u 
ténticamente , dijo que el editor responsable solamente 
debia responder de los delitos políticos.

Pues b i e n : se han  encausado por este artículo muchos 
editores : yo he expuesto esto ante un T ribuna l ,  y el T r i
bunal por dos veces ha declarado que el editor no era 
responsable sino de los delitos políticos. De manera que 
ahí tiene el Sr. Ministro de la Gobernación cómo las d e 
claraciones de los legisladores pueden fijar el espíritu  de 
la ley.

La ley, pues, estaba dada excepcionalmente , y tenia 
declaraciones auténticas. ¿Cuánto duraba la excepción? 
Dejando aparte  que aquel Gobierno podia desprenderse 
de la autorización cuando creyera pasado el tiempo de 
la excepción; y no solo podia ,  sino que debia y lo h u 
biera hecho, ¿uo hay condiciones jurídicas que limitan 
esta autorización? Sí, señores: se concedió ia autorización 
m ien tra> se discutía la ley. Por e¿o he dicho que la ley 
era temporal.

Ya esto y viendo el sofisma que se me va á presentar: 
no se ha discutido la ley. Siento tener que contestar á 
este argumento.

Habiéndose disueUo las Córies que debían d iscutir  e s 
ta l e y ,  ipso facto debió caer la ley. ¿Q ué quedaría? Lo 
mismo que habia antes de esa ley, que por cierto no era 
sino una legislación severísima hecha por los partidos 
conservadores.

Pero si la disolución de las Cortes no fuera un hecho 
bastante para que concluyese la autorización, reunidas 
las Cortes de la influ meia moral,  el Ministro de la Gober
nación trajo otra ley , y desde ese momento no se puede 
poner en duda que renunció  á la autorización.

Esta ley, pues, no está vigente : no hay ningún ju r i s 
consulto que pueda defender que lo está.

Pero conreo-unas ñor un momento que está vigente.
Este Ministerio, que ira ia en su pecho los restos del bie
nio, los res t)s  del programa de Manzanares y de sus v o 
taciones, restos que no pueden arrancarse sin arrancarse 
al mismo tiempo pedazos de la h o n ra .

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S:
Pido que se escriban esas  palabras.

El Sr. R I V E R O : Tendría derecho á decir  al Sr. P re 
sidente del Consejo que aprendiera el reglamento y espe
rara á que yo ac ab ase ; y tendría derecho también á pe
dir al Sr. Presidente de la Cámara qu e  lo aplicara. Pero 
voy á satisfacer á S. S . , porque cuando yo no quiero he 
rir,  no hiero.

Cuando hablo de honra, no he aludido á la honra p ri 
vada ; hablo simpre de honra polí tica, y creo que al a r -  
ranca rsee l  Sr. Presidente del Consejo esos restos que  traía 
del b ien io ,  se ha arrancado  su prestigio político, su h on 
ra po ítica ante los eonteporáneos y ante la posteridad.

Estoy un  poco cansado : ¿pudiéram os dejarlo para mañana ?
Ei Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.

Presupuesto de in gresos.

Continuando esta discusión, s ea p io baron  los artículos 
relativos á las Loterías, Casas da Moneda y Cobrería, P ro 
piedades del Estado, rentas de los bienes del c le ro ,  pro
ductos de las rentas de secuestros y Escuelas especiales.

Al tratarse de los atrasos hasta 1849 de Propiedades y 
Derechos del Estado, dijo

El Sr. B A L L E S T E R O S  (D Mariano): Voy á dirigir  al 
Gobierno una pregunta, que servirá como de piotesta por 
la falta de un ingreso que debia aparecer ah í ,  y son los 
productos de ciertas fincas cuyas rentas debia percibir  el 
Estado con la obligación de dar una equivalencia de ellos.

Aquí debían figurar algunos millones por este con
cepto, y al levantarme no lie tenido más objeto que c o n 
signar nuestra pi o test a por esta falta.

Sin más discusión que jó aprobado el artículo.
Igualmente se aprobaron los relativos á sobrantes de 

U ltram ar ,  y  las disposiciones primera y segunda.
Se leyó una enmienda de; Sr. Torroja autorizando al 

Gobierno para vender las minas de Falset.
El Sr. G EN E R  : La comisión acepta esta enmienda. La 

mina de Falset, como la de Marbelía , no se han podido 
vender  porque estaban arrendadas. El a rr iendo  concluyó 
en 1860 , y la Dirección mandó que el arrendata rio  des
aguase esas minas';  acudió el arrendatario  por la vía con
tenciosa , y se confirmó por el Consejo de Estado la d i s 
posición de la Dirección.

Se está desaguando la m ina ,  y cuando se termine el 
desagüe se hará la venta. En prueba de que la Dirección 
quería vender  esas m inas ,  d iré  que hace  cinco meses 
está formulado el proyecto.

El Sr. T O R R O J A : Si la comisión no se hubiera l e 
vantado á aceptar la enm iend a ,  hubiera manifestado al
go de lo que ha dicho el Sr. Gener. Hace cerca de cua tro  
años que  indiqué la necesidad de que esas minas se ven
diesen , y he creído prestar un  servicio al país p ropo
niendo ia autorización para la venta ,  lo cual evita que 
se traiga el proyecto de ley. Doy ias gracias á la comisión 
y al Gobierno en nom bre de aquellos pueblos por haber 
aceptado esta enmienda.

Consultado el Congreso, fué tomada esta en co n s id e 
ración ; y abierta discusión sobre ella, dijo

Eí Sr. B A L L E S T E R O S : He oido al Sr. Torroja decir 
que su objeto es evitar* 1a discusión del proyecto de ley 
que estaba preparado. Yo creo que esta clase de discusio
nes no I s a be rehu ir  el Congreso; y si ei Gobierno t e 
nia preparado un proyecto para t r a e r lo , esa proposición 
no ha debido pi escotarse. La venta de las minas es cosa 
muy delicada , y esta  ciase de autorizaciones no deben * 
concederse nunca. El público está interesado en que se 
traigan aquí todos los datos y antecedentes á fin de dar 
un voto con conocimiento de causa.

El Sr. g e n e r :  El pioyecto de ley para la venta de 
las muías de Fahet,  Marbelía y Linares eriá formulado 
Respecto de L inares ,  vale la pena d e q u e  se presenten 
los datos; ['ero las minas de Falset y Marbelia no p ro iu -  
cen hoy nada.

El Sr. T O R R O J A : El Sr. Ballesteros ha comprendido 
mal lo que he dicho. Yo no sabia ri el Gobierno tenia ó 
no preparackgun proyecto.: yo queria  realizar una m edi
da que hace tiempo está reclamando la conveniencia p ú 
blico Abundo en las ideas de S. S. sobre las m icas ;  peí o 
aquí se trata de unas cuyo valor negativo es causa de

gastos. Estas minas están inundadas; cuando  estaban en 
rendimientos producían las tres 27.000 rs.

Ahora no-los producen, ni pueden producirlos si no se 
gastan en  ellas 400.000 r s . , y  SS. SS. com prenderán  lo 
conveniente que  seria  evitar  lo que se gasta anua lm en te  
en  el las,  llevando al mismo tiempo una economía al p re
supuesto  de gastos, y  un  m ayor  rendimiento al de in g re -  
S0S U?c*re£ando las minas al in terés  par t icu lar .

u j* ? '^ ^ e s t e r o s  : Yo no  puedo desistir  de lo q u e  he d icho , po rque  yo m e he levantado á decir q u e  
cuando  se prom ete  por  el Gobierno que ha de traerse u n  
proyecto  a las Cortes no se deben trae r  proposiciones 
que puedan  impedir la discusión de ese proyecto .

En seguida se aprobó la enm ienda  como disposic ión te rce ra •
Se leyó el presupuesto  extraordinario, y dijo en  contra
El Sr. PO LO : Señores , al u sa r  de la palabra en  c o n 

tra del presupuesto ex trao rd inar io ,  siento tener que  ha 
cerlo con toda la fuerza de que soy susceptible.

Nuestras discusiones han  de poder llamarse c o m b a
tes no torneos parlamentarios,  porque  aqu í se viene £ 
deiender nuestros principios con toda la fuerza posible.

Guando se trató de la cuestión general de Hacienda me 
ocupe ligeramente  de este presupuesto : ahora voy  á h a 
cerlo de un  modo especial,  empezando por decir  que no  
combato la f o r m a , sino la e se n c ia , y  lo combato porque 
figuran en el gastos q u e  son ordinarios y que  se cubren  
con recursos que se sacan del crédito , lo cual ocasiona u n  verdadero  déficit.

Después de hacer las ligeras indicaciones de q ue  he 
hecho mérito ,  la Francia ha querido también te n e r  un  
presupuesto extraordinario ;  pero este es la condenación 
*vjSjSevera n u es t ro ,  porque no solo importa una c a n tidad pequeña y para gastos vo lun tar ios ,  sino que p ide 
al crédito una cantidad muy corta ,  al paso que  España 
pide un 25 por 100 al crédito para atender á las necesidades del país.

He dicho que iba á ocuparme del presupuesto e x t r a e  
o rd ina r io , y Jo h a ré  bajo un  punto  de vista especialísi-  
m ° ,  bajo el del déficit que este y los demás dejarán  en la 
Hacienda en 1867. No há mucho demostré q ue  para  esta 
época habra en España una gran  d e u d a ; hoy  vov á de
m ostrar  que habrá  también un  déficit q u e  será de 500 á 
700 millones de r e a l e s ; por los gastos del p resupuesto  
ordinario 400 ó 500 millones, y  por intereses de la deuda 200 ó 300 millones.

Todos sabemos que á consecuencia de leyes se hacen 
en el presupuesto  extraordinario gastos, que ascienden á 
450 millones cada año: estos gastos cuando llegue el ano 
67, ¿p o d ran  figurar  en el presupuesto ordinario ? No* ¿quedaran  concluidos? Tampoco.

En 1867, señores, el presupuesto ordinario no podrá  
hacer mas que c u b r i r  los servicios q u e  hoy c u b re  v  voy 
á demostrarlo. En estos años de prosperidad no ha  habi
do sobrantes en  el presupuesto  ord inario,  pero segu irán  
aum entando mucho los ingresos. Al contrario, en los so 
brantes de U ltram ar  no se esperan aumentos, sino bajas 
atendidas las c ircunstancias de América y la re incorpora
ción de la isla de Santo Domingo. Y ¿cómo ha de haberlos  
cuando tan a duras penas se puede m an tener  el nivel e n tre los ingresos y los gastos?

Hace algunos dias decia yo que era  imposible sup r im ir  
la contribución de co n su m o s , pero que habia que refor» 
marla ; y el Sr, Ministro manifestó que ni reform arse  po 
día, porque no se podia p rivar  al Estado de n ing u na  p a r 
te c e  sus recursos por pequeña q u e  fuera. Tal es, pues, el 
estado de los ingresos. Y ¿podrán  rebajarse los gastos? No: 
¿pues qué  no hemos visto aquí que todo el m und o  habla 
de necesidades apremiantes confesadas por los Sres. Mi
nistros? ¿Cómo hemos, pues, de esperar que se d ism inuya  
este presupuesto por dar  cabida al extraordinario?  Y esto 
sin contar con la necesidad de aum entar  los gastos con el 
aumento  del sueldo de los empleados para que lleguen á 
ser lo que e ran  hace años cuando valia m ucho más el 
dinero. Es indudable , pues, que el presupuesto  o rd ina rio  
en  4 867 no podrá hacer más que atender á los ̂ gastos q u e  hoy pesan sobre él.

¿Y podrán suspenderse ios gastos extraord inar ios por
q ue  ya se haya atendido á las necesidades del pa ís?  T am 
poco las necesidades exigían para su  cumplimiento  4.000 
y tantos millones de reales. No se gastan más que 2.000, 
con que  no pueden satisfacerse todas esas necesidades. Pe
ro  hay  más; para G uerra  hacían falta 1.500 millones de 
r e a l e s : se han^destinado para  ella 400 millones; es de
cir,  50 cada ano. Yo quiero qu e  se me diga de buena fe 
si con 50 millones anuales hay  bastante para atender so
lo á tas fortificaciones que  el Gobierno considere  nece
sar io  hacer. Es claro que  no. Para Marina se h an  votado 
sumas que ascienden á 87 millones ai a ñ o : ¿ p o d rán  bas
tear estos en ocho años para tener nuestra  marina en el 
estado que se pretende tene r?  No: es claro q ue  para sos
tenerla en ese estado habrá que gastar después de  ese 
tiempo más de 87 millones anuales.  Un hecho reciente en  
los Estados - Unidos ha hecho reconocer la necesidad de los 
buques  blindados, y esto acaba de asegura r  la idea de 
que  no podrá prescindirse de ese gasto. En Fomento se 
destinan 140 millones, y lo mismo digo de este y de los 
demás Ministerios. No hay, pues, que hacerse ilusiones: 
en 1867 serán estos gastos tan necesarios ó más q ue  hoy. 
¿Qué sucederá, pues, señores ? Que ocasionarán un déficit.

Vamos ahora á ver si habrá  de existir u n  déficit de 
200 á 300 millones en los intereses de la Deuda. Por  las 
leyes llamadas de crédito han de aum rutarse en 240 m i-  
llenes los intereses de ia Deuda: ¿podrán estos f igurar  en 
el presupuesto ordinario? No : ya he demostrado q u e  es 
imposible esperar esos aumentos. Resultará, pues,  en todo 
un déficit de 500 á 700 millones de reales; y ¿qué se 
hará entónces? ¿Se au m en ta rán  los impuestos rep en t in a 
mente? ¿Se apelará al crédito? Mala es la situación p a ra  
apelar á ese medio, teniendo siempre que  pedir  lo m is 
mo ai año siguiente, y con nuestra Hacienda en  u n  esta
do semejante al de la Hacienda austríaca. Esto es lo q u e  
á mi modo de ver sucederá si se sigue teniendo el sis
tema de Hacienda que hoy se está p rac t icand o ; y  yo  no  
puedo ménos de decirlo para no ser un  mal Diputado.

El tiempo, señores, me vendrá  á dar  la razón, y e n 
tonces tal vez muchos de tos que hoy sostienen al Minis
terio le atacarán, y yo le defenderé, p o rque  la culpa no  
es solo del Ministerio, sino de las Cámaras que le h an  d a 
do su  apoyo en todas ias cuestiones financieras; pero el 
país los atacará á todos, no porque se h ayan  equivoca
do, sino porque han  mirado con poco in te rés  estas c u e s 
tiones, que son las que represen tan  ios verdaderos in te reses de ta nación.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No qu iero  dejar sin  
contestación ai Sr. Polo hoy,  ya que  el otro dia no  m e  
permitió mi salud el contestarle; y empezaré por extra
ñar como siempre el establecimiento de las premisas qu e  
S. S. s ienta, y las consecuencias que deduce ¿Cómo pue
de decirse, señores, que tendrá el Ministro de Hacienda 
la culpa de que España necesite en 1867 seguir  haciendo 
caminos, marina &c.? ¿Será esto hallarse en  déficit? No: el 
país acaso no podrá dar  á sus elementos todo el desarrollo  
que seria conveniente; pero si puede atender  á sus  necesidades, no estará en déficit.

El Ministerio ha encontrado en  1859 un a  situación 
cuyos gastos ord inarios se cubrían  con los recursos d@ 
las rentas. Puede r e c u r r i r  al crédito para dar un  desar
rollo grande á todos los servicios, y lo hace,  porque los 
intereses de la Deuda que  crea para  ello pueden cab er  
dentro del presupuesto  ordinario. De modo que cuando  
llegue ese ano, si es pieciso con t inuar  esos gastos, se con
t inua rán  s jgun entónces se pueda; pero si no se puede, no 
habrá d é f ic i t , porque esos servicios podrán aplazarse, y  
no serán en te ram en te  precisos. No diserte, pues, el señor 
Polo sobre un supuesto que es completamente inexacto. 
L o q u e  es necesario que S. S. vea es si el g ravám en  que 
traen esou gastos puede ó no llenarse con medios p e rm a
nentes, porque si no todas las empresas q u e  se están 
desarrollando se hallan en déficit, loque ,  como com p ren de S. S., no es cierto.

Combatía S. S. el presupuesto  extraordinario  po rque  
decia que sus gastos e ran  ordinarios ,  toda vez que  h a 
brían  de continuar siempre: esto no es exacto, porque 
gastos extraordinarios son aquellos de que se puede p re s 
cindir,  y de culos puede prescindirse.

Por lo dem as,  es claro que el p r .supues to  ordinario  
no dará en  lo sucesivo para em beber  los capitales que se 
empleen en esas obras ;  pero e*to es n a t u r a l , y en  todas 
partes sucede lo mismo. Dice S. S. que en Francia h a y u n  
presupuesto ex trao rd inar io ,  pero que es m uy pequeño: 
esto también es n a tu ra l ,  porque Francia viene a tend ien 
do al desarrollo de su material extraordinario  desde el Im 
perio , y por consiguiente hoy necesita destinarle mucho menos que nosotros.

Repito, pues,  que no se preocupe S. S. de los cap ita
les, y que se convenza de que no puede haber  déficit 
miéntras los inlerests de los capitales tomados para esas 
ooras quepan dentro del presupuesto  o rd in a r io ,  que es lo 
que viene sucediendo desde 1859 acá ,  como también de 
que no puede imputarse á esta situación la necesidad que 
en 1867 pueda tener ei país de fomentar sus  ob ras  p ú 
blicas.

El Sr. p o l o :  Dice S. S. que no tiene por mala u na  
situación en que hay que apelar al crédito para atender 
al 20 por 100 del total de los presupuestos; yo considero 
esto como muy malo, y aquí estriba precisamente la diferencia entre  S. S. y yo.

Ha dicho S. S. que no era culpa de la Administración 
que el país necesite para ciertas atenciones 500 ó 700 m i
llones de reales cu 1867: esto es exacto; pero la culpa 
está en no p iep a ra r  la Hacienda para que se pueda hacer esto sm acudir al crédito.

S. S. ha dicho que podíamos prescindir  de estos gastos, 
y yo*no lo creo tampoco, asi como tampoco creo .que pue
da ser  bueno el vivir siempre de pres tado ,  con tal de  
que haya medios de pagar ei interés de la Deuda.



Yo pregunto al Sr. Ministro; excepto el Austria, ¿hay 
ninguna nación que anualmente acuda al crédito para 
satisfacer el 20 ó 25 por 100 de un presupuesto? N o : la 
Francia , que cita S. S. ,n o  lo ha hecho nunca. ¿T iene 
acaso este país una Deuda mayor que nosotros? No; y 
sin embargo tiene satisfechas sus necesidades.

S. S. dice que aquí se presenta un m al, y  no el re
medio; es verdad: yo no he dicho lo que habia que ha
cer para evitar ese m al; pero no lo he h echo , primero 
porque no tengo obligación de h acerlo , y además porque 
esto seria m uy pesado, y no podria hacerlo sin can
sar y molestar al Congreso.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Dice el Sr. Polo que 
si sé que haya alguna nación que haya apelado al crédito 
para servicio de esta clase. Pues yo le digo á S. S. que to -  
d a s ; y  para probarlo , le diré que en Francia , para ca
minos de h ierro , se han tomado 3.200 millones de rea
les. Vea S. S. si se ha recurrido el crédito para esto.

S. S. cree que la obligación del Estado para pagar las 
inscripciones es desde 1867 en total, y  esto es equivoca
do , porque no se pagan sino desde el vencimiento de los 
plazos de los com pradores; por consiguiente, en 14 ó 15 
años.

S. S. dice que el Gobierno de lo que tiene la culpa es 
de no crear recursos para que no sea necesario apelar al 
c ré d ito : es to , señores, lo rep ito , es im posib le, y p‘or con 
siguiente no puede tampoco aceptarse esa idea.

El Sr. POLO : Ha dicho el Sr. Ministro que cóm o ha
blo  yo de los intereses de las inscripciones si no van á 
gravar al presupuesto hasta 10 ó 12 años. Pues yo digo á 
S. S. que si no los paga á las inscripciones, y gasta ios 
capitales, pagará su interés y dará lo mismo que se pa
gue á uno ó á otro.

Que otros países habían recurrido al crédito para aten
der á ciertas necesidades; yo no he dicho esto , sino que 
sí habia alguno que apelara todos los años al crédito para 
satisfacer al 20 por 100 del presupuesto.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Dice S. S. que no ha 
habido país ninguno que venga saldando todos los presu
puestos con el crédito ; pero esto ha sucedido aquí porque 
no hemos buscado la cantidad de una v e z , sino en varias, 
por el tiempo que exige la realización de esos servicios.

Que tendré que hacer bonificaciones por los adelantos 
del óápital: cierto; pero eso se compensa con la ventaja 
del adelanto mismo.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS : En atención á la es- 
tension que ha tenido el debate , la com isión no tiene na
da qué hacer sino dar por consum ido su turno.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): Se suspende 
esta discusión hasta la noche.

Eran las seis y media.

A bierta,de nuevo la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. VAL1VIASEDA: Señores, no espero que el Go

bierno Y la mayoría me incluyan en el núm ero de los 
que tratan de entorpecer la discusión de los presupues
tos. Esta es la primera vez que tomo la palabra , y lo ten
go  que hacer com o Diputado de la desatendida y olvida
da provincia de Badajoz. Yo comprendería , señores , la 
impaciencia del Gobierno si no estuviera autorizado pa
ra cobra i; é invertir los productos de las contribuciones; 
pero estándolo, no com prendo que se trate de discutir 
aprisa una cuestión con tratar, la cual no se hace más 
que un beneficio al pa ís; y  com prendo aun m énos la 
posición en que se quiere colocar á algunos Diputados, 
que si hablan se dice que entorpecen, y si callan se dice 
que están arrepentidos y que tratan de volver á la maj  
y o r ía ; de mí sé decir que, miéntras el Gobierno siga esa 
política egoistamente conservadora que ha in iciado , no 
podré darle mi voto.

Vqy á ocuparme, señores, del presupuesto, y  no voy á 
hacer sobre él un discurso político, aunque la ocasión no 
deja de ser propicia, m ucho más cuando se trata de un 
presupuesto de 3.000 m illones, que puede explicar m uy 
bien  la permanencia en el poder del actual Gabinete. Yo 
he pensado alguna v e z , que con estos vastos recursos 
pensaba el Sr. Presidente del Consejo de Ministros seguir 
la política de Napoleón 111, porque hay muchas cosas 
que pueden querer entre nosotros parodiar lo que ha pa
sado en Francia ; pero prescindo de estas consideraciones, 
y  voy  á ocuparm e exclusivamente del presupuesto , abo
gando por las provincias que están desatendidas en pun
to á sus obras públicas.

El Gobierno , señores, fué autorizado para invertir
2.000 millones de reales en el servicio extraordinario del 
material y de obras públicas, sacados de la desamortiza
ción. V am os, pues, á ver si ha obtenido bien esos re 
cu rsos, si los ha empleado equitativamente, y, por fin, los 
medios que quedan de esos 2.000 millones.

Para llevar á efecto la desamortización se crearon unos 
empleados que no tenían más sueldo que el tanto por cien 
to de las ven tas; esto era desde luego m a lo , porque el 
com isionado no tenia más interés que vender, y así es que 
se han vendido una porción de bienes que no debían 
venderse; enajenando, por ejemplo, los bienes de aprove
chamiento com ún y gratuito, solo porque se hayan ar
bitrado alguna vez en circunstancias especiales.

Pero hay más: se han vendido ios bienes de los pue
blos, y sin embargo aun creo que no se les han entregado 
las inscripciones; y yo pregunto: ¿se les darán á los pue
blo? los intereses desde que el Estado empezó á percibir 
los plazos de los com pradores? Me alegro mucho que el 
Sr. Ministro me haga seña de que s í , porque esto es una 
justicia que se debe á los pueblos.

Yo desearía tam bién, señores, que se conociera el va
lor que ha producido la desamortización desde el princi
p io , y m ucho me alegraría si pudieran publicarse á m e
nudo estados en que aparecieran las ventas.

Pero ya que han visto los Sres. Diputados que la ley 
de desamortización se ha llevado á cabo en contra de los 
pu eb los, voy  á ocuparme de las obras públicas, sintien
do entrar en esta cu estión , porque tal vez pueda dedu
cirse de mis palabras algún cargo á personas que no pue
den defenderse. Declaro, pues, que mi censura, si la hay, 
no va dirigida á estas personas , sino al Gobierno entero, 
que es el responsable de la gestión de los negocios p ú 
blicos.

En punto á obras públicas, señores, ha habido una 
gran arbitrariedad en nuestro país , y esto no lo digo yo, 
lo  han dicho los Sres. Moyano y Ministro de Hacienda án- 
tes : vino la ley de carreteras para evitar e s to , pero no 
se consiguió; y  previéndolo yo me opuse á la ley de los
2.000 m illones, y  voté contra todos sus artículos , com o 
n o podía m énos de h acerlo , al ver que no se destinaba 
n i un solo real de esos 2.000 millones á la provincia de 
Badajoz que tengo la honra de representar.

Señores, para que se distribuya con equidad ese pre
supuesto de obras públicas, y o  creo que no hay más me

dios que la necesidad , la extensión de territorio de cada 
provincia, y la importancia de sus poblaciones. Pues bien, 
señores, en 1859 no habia ni una legua de carretera en 
Badajoz ; parecía , pues , natural que se hubiera cargado 
allí la mano en punto á personal; pues, sin em bargo, no 
ha habido casi nunca más que un Ingeniero y seis ó siete 
Ayudantes , al paso que en la provincia de Oviedo ha ha • 
bido constantemente tres Ingenieros y 12 Ayudantes: y 
me refiero á la provincia de O v ied o , porque tiene aquí 
defensores m uy autorizados.

En la provincia de Badajoz, señores, se han hecho 
con el presupuesto extraordinario 7 kilómetros en cons
trucción de carreteras de primer ó id en ; de segundo 15 
kilómetros proyectados; y de tercer orden , 33 en an te
proyecto. En punto á reparación , solo se ha hecho en 
1859 la de ocho metros de carretera. ¡O cho metros , se
ñores ! Parece imposible.

Yo he visto además que se han rematado obras por 
valor de 275.354.379 rs. v n . , y de estos la provincia de 
Oviedo ha llevado cerca de 50; la de Badajoz no tiene en 
construcción más que tres ó cuatro trozos que importan
2.337.000 rs. que no se han gastado todavía.

En la clasificación de las carreteras también se puede 
favorecer a unas ú otras p rovincias; en O viedo, que tie
ne 42 leguas de costa , hay 500 kilómetros de carreteras 
de primer orden, cuando en Badajoz no hay más que 300, 
y esto en una provincia que atraviesa la carretera de Ma
drid á Lisboa.

En carreteras de segundo y tercer orden aun hay más 
desigualdad; y en cuanto á la e jecución , en Diciembre 
del año anterior tenia la provincia de Badajoz sin estudiar 
esa carretera de Madrid á Lisboa, y cási sin estudiar las 
otras d os , las de segunda clase tampoco están estudiadas, 
y  de tercera no las hay ni en proyecto. Y e s to , señores, 
no es exclusivo de la provincia de Badajoz; la de Córdo
ba se encuentra lo m ism o, y la de Sevilla creo que en un 
estado muy semejante.

Esta es la verdad, y lo peor es que no tiene remedio,' 
porque el dinero se ha gastado; pero es menester que 
sepamos lo que queda de esos 1.000 millones para obras 
públicas, que tan mal ha distribuido el Consejo de Mi
n istros; que veamos también qué es lo que hay que ha
cer, y por ú ltim o, si se puede ampliar algo esa cantidad 
destinada para obras públicas.

Y o , señores , pido desde luego que se haga la carre
tera de Portugal para estrechar nuestras relaciones con 
ese p u e b lo , que no puede ménos de ser nuestro herma
n o , y luego las otras dos de primer orden ; y además yo 
creo necesaria la canalización del Guadiana que ya está 
estudiada, y ruego al Sr. Ministro que fije su atención 
en esos puntos.

Concluyo, pues, rogando al Sr. Ministro de Fomento 
que nos diga lo q u e  queda de ios 1.000 millones para 
obras públicas, y al Sr. Ministro de Hacienda que nos d i
ga los créditos que hay libres, y los demás recursos de 
que podremos disponer para dedicarlos á estos objetos; 
porque lo mismo ha resultado para esas provincias con 
todos los presupuestos ; pues en Badajoz no se h 3ce nada, 
ni por Gobernación, que destina á la de Oviedo 6 miilo> 
mes para un manicomio, ni cási nada por Gracia y Jus
ticia, á pesar de ser el Sr. Ministro de aquella provincia.

Sin embargo, la provincia de Bajadoz ha sido acaso la 
que más ha contribuido para esos 2.000 m illones; yo 
ruego, pues, á los Sres. Ministros, que se convenzan de la 
injusticia que ha habido para con ella, y procuren que 
en lo sucesivo las provincias que hasta ahora han estado 
desheredadas se igualen siquiera con lasque se hallan fa
vorecidas.

El Sr. c a n d a u : Sr. Presidente, el Sr. Belda, que 
tiene pedida la palabra, piensa aludirme, y yo cedo el 
turno á S. S. si el Sr. Presidente lo permite.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): Señor Diputa
do, el turno de alusión es preferente, y S. S. tiene m pa
labra para contestar á la que ya se le ha dirigido.

El Sr. CANDAU: El Sr. Vaímaseda ha empezado du
dando si mi lenguaje seria hiperbólico , como acostumbra 
á ser el de mi país. Yo rechazo eso en nom bre de mis 
paisanos y en el mió propio; es verdad que he dicho que 
en Sevilla no se ha gastado un real de esos 2.000 m illo
nes, y esto lo repito.

Pero se ha dicho que al hablar yo en contra del pre
supuesto de Fomento, habia obedecido á la envidia; yo 
rechazo eso también en nom bre de mi provincia y en el 
m ió: ¿qué tiene que envidiar la provincia de Sevilla á la 
de Oviedo? Como no sea el manicomio cuando lo tenga, 
nada, y  eso tampoco, porque sin duda se hace a llí , por
que es donde más se necesita. T éngase, pues, entendido 
que yo, al hablar de la postergación de mi provincia, no 
obedecía á la envidia; lo que hacia era levantar mi voz 
para que hubiera la debida justicia y moralidad, porque 
la moralidad no está solo en la malversación de los fon 
dos, sirio en su mala distribución.

Señores, y  era yo tan parco en esto, cuantoque ni aun 
quise pronuuciar el nombre de la provincia á quealudia, 
sin embargo de lo cual la conciencia del que la defendía 
se lo dijo bien c la ro ; no hago yo, pues, más que que
jarm e del favoritismo que ha habido en esta distribución.

Se me ha dicho también que yo habia olvidado que 
otras provincias tenían más kilómetros de carreteras de 
primer orden que la de Oviedo: eS verdad; pero esas son 
provincias del interior, y además tienen más extensión 
superficial: pero á más de todo, por e»o pedia yo que se 
revisara el plan de carreteras, que creo no ha "de estar 
m uy conform e con la ley.

Y no es cierto tampoco que yo haya pedido una dis
tribución aritmética de los fondos destinados á carreteras; 
he pedido una distribución equitativa, y al decir esto es 
claro que excluía la distribución aritmética.

El Sr. SUAREZ IN GLAN : Muy ajeno venia yo, seño
res, de tener que usar hoy la palabra en defensa de mi 
provincia. Recordaba sí que esta habia recibido há dias 
un ataque duro; pero no creí yo que el Sr. Vaímaseda re 
cordara este ataque en vez de procurar que el Gobierno 
hiciera el mayor núm ero posible de kilómetros.

Es menester, señores, al ti atar de esto, ver lo que 
han hecho ántes las provincias en favor de sus obras pú
blicas ; ¿y  qué han hecho las provincias de Badajoz y  Se
villa en este sentido? Nada ; y al contrario, Oviedo na sa
crificado m ucho dinero á pesar de su pobreza para tener 
sus obras públicas en el estado que hoy las tiene. ¿Cóm o 
ha construido la provincia de Oviedo esa carretera que la 
une con Madrid? Agotando el máximum de los recargos 
sobre la contribución de con su m os, y apelando hasta á 
la sa l, al aguardiente y al v in o , que tanto se han de
fendido por los Diputados andaluces y extremeños, y que 
allí se gravaron con  cantidades de consideración , todo 
para atender á obras de interés lo ca l, tales com o esa 
carretera, el muelle de Rivadesella , la dársena de Gijon, 
la carretera de Langreo á Gijon y todas las dársenas del

litora l, á las cuales no ha contribuido ni con un céntim o 
el Gobierno hasta el año de 1857.

Asturias ha gravado esos artículos de consumo , que 
suben á muchísimos millones; y en tanto, ¿qué han h e 
cho las provincias de Andalucía y  Extremadura? Ba
dajoz huyendo el recargo de consumos en el presupues
to provincial, y escatimando un real para las carreteras 
provinciales: Sevilla huyendo también de imponerse sa
crificio ninguno.

¿Era acreedora Astúrias á que en participación de las 
demás se le atendiera, cuando contribuye con un con 
tingente crecidísimo al ejército? ¿Ha de ser objeto de cen
sura lo que cada provincia ha hecho por: sí? ¿Y  cuál era 
la situación del personal facultativo de esa provincia en 
Junio de 1858, al advenimiento de este Ministerio? Se ha 
supuesto que Astúrias se ha llevado una gran parte del 
personal facultativo; pues bien: en 1858 Astúrias tenia 
tres Ingenieros y nueve Ayudante»; Badajoz tiene un Jefe 
y  dos Ingenieros, y Andalucía tiene 23 Ingenieros y 74 A yu
dantes, mientras que Astúrias no ha recibido sino el au
mento de un Ingeniero. ¿Y qué quieren los Sres. Diputa
dos? ¿Que las provincias que tenían estudios hechos se 
estuvieran con los brazos cruzados hasta que las demás 
los tuvieran?

Si el Sr. Ministro de la Gobernación trajera los datos 
de los presupuestos provinciales en los últimos años, creo 
que no quedarían deseos á algunos Sres. Diputados de 
volver á tomar parte en este debate. Nuestra provincia ha 
subvencionado las carreteras que se construyen allí con 
cantidades crecidísimas : medio millón de reales ha dado 
el año pasado para esta atención. Badajoz tiene concedido 
el ferro-carril desde Ciudad-Real con una subvención de 
97 millones por el Estado; y  Sevilla, que no ha hecho sa
crificio n ingu no, que hasta la canalización del Guadal
quivir se ha buscado el modo de hacerla por el Estado, 
¿cómo supone que nosotros absorbemos todos los re
cursos?

Respecto del manicomio, no teníamos la pretensión de 
llevarlo a llí : Sevilla tiene ya casa de locos: nosotros solo 
formulamos una aspiración.

El Sr. VALIUASEDA : Según el Sr. Suarez Inclán , la 
provincia de Astúrias ha hecho muchos sacrific ios : con 
secuencia , luego los 100 millones de propios de Badajoz 
deben emplearse en Asturias. Nosotros somos perezosos; 
y los asturianos, que son tan activos, nos han ganado por 
la mano.

Nosotros no hemos querido atacar á Astúrias ; lo que 
decimos es que no hallamos justo que sea privilegiada. A 
Badajoz no se le han reservado más que 110 m ontes, y  
á Astúrias 1.200 y tantos: á Badajoz se le han vendido 
100 m illones: ¿cuánto se ha vendido en Astúrias?

¿Pregunta S. S. qué sacrificios ha hecho Badajoz? Si 
acaso se han olvidado, debo recordarlos. Badajoz, cuando 
se verificó la guerra c iv i l , tuvo hombres y  dinero para 
defender el Gobierno liberal; durante la guerra de la In
dependencia detuvo á los enemigos de la patria. De allí 
salieron Hernan-Gortés y Pizarro , y muchos hombros 
ilustres honra de nuestro país.

El Sr. C AN D A U : No iré ai terreno á que el señor 
Suarez Inclan ha tenido por conveniente citarme. Me pa
rece inoportuno venir aquí á hacer alarde de los servicios 
y sacrificios de cada provincia. Yo inicié este debate para 
hacer un cargo al Gobierno por la mala distribución de 
los fondos de carreteras, y  excitar al Sr. Ministro de Fo
mento á que reparase esa falta de equidad. Para eso hice 
el paralelo de una provincia favorecida con la mia, que 
lia sido^ postergada; pero ni siquiera cité esa provincia. 
Si entráramos en la cuestión á que nos invita el Sr. Sua
rez In clán , yo demostraría á S. S. que los andaluces no 
ceden en actividad á ninguna provincia.

Si la provincia de Astúrias tenia caminos, por la m is
ma razón debia haberse atendido á las demás. La provin
cia de Oviedo ha hecho la carretera de Gijon; pero el Es
tado paga 17.000 rs. de intereses por los fondos que la 
provincia tomó para hacer ese camino.

Yo no niego ningún sacrificio que se haya impuesto 
O viedo; pero lo que no quiero es que una provincia sea 
explotada por otra. Vea S. S. cuánto paga cada asturiano 
por consumos, y cuánto cada sevillano. En Oviedo hay tres 
Ingenieros , en Andalucía 23 ; Andalucía tiene ocho pro
vincias; tres por ocho son 24; todavía tiene Astúrias un 
Ingeniero más.

Yo acuso al Gobierno porque cuando vió que en Ovie
do se construían muchos caminos y en Andalucía n ingu 
n o , no sacó esos Ingenieros de Oviedo y los llevó á An
dalucía.

Por lo demás, yo me he levantado aquí com o Diputa
do de la nación, no para entrar en uu pugilato, digámos
lo así, de provincialismo.

El Sr. SUAREZ IN C LA N : Yo sé que los bienes de 
propios se venden en virtud de la ley, y que en equiva
lente del 80 por 100, el Gobierno da inscripciones intras- 
feribles. Por tanto, no alcanzo qué mira se ha llevado el 
Sr. Vaímaseda al decir que á Badajoz se le han vendido 
los propios.

Nosotros nos daríamos por contentos con tomar los 
millones que la provincia tiene empleados en los caminos 
que pasan por su territorio.

El Sr. PRESIDENTE: A la cuestión, Sr. Diputado; creo 
que ya basta de recriminaciones de provincia á provincia,

E¡ Sr. SUAREZ IN G LAN : Conste que nosotros no 
rehuimos el debate, v no digo más.

El Sr. C A L Z A D A : Aunque pensaba decir unas cuantas 
palabras en defensa de la provincia de Sevilla , como el 
Sr. Candau la ha defendido de ios duros ataques del señor 
Suarez Inclán, no quiero pronunciarlas por evitar la r i 
validad entre provincia y provincia, si bien usaré de mi 
derecho si el Sr. Suarez Inclán persiste en provocarnos.

El Sr. B E L D A : El estado d e  m i sa lu d  n o  m e p e r m ite  
d e se m p e ñ a r  c o n  a c ie r to  la g ra v e  tarea que m e p r o p o n g o .

No pienso tratar la cuestión en el terreno en que se ha 
colocado últimamente. Voy á tratar del presupuesto extra
ordinario, de la injusta distribución hecha por el Gobier
no de los fondos, y de su falta de cumplimiento de la ley.

El Congreso recordará que por el art. 4.° de la ley de 
l .°d e  Abril de 1859, llamada de los 2.000 millones, se 
impuso al Gobierno la obligación de presentar en 1861 la 
distribución detallada de todos los servicios á que debían 
ser aplicados los 2.000 millones según las necesidades 
del país.

El Gobierno faltó á este precepto al presentar los pre
supuestos de 1861, y  el Sr. M adoz, que perteneció á la 
comisión de presupuestos , favor que no hemos merecido 
los de la minoría moderada , notó esta falta , pero pasó 
por ella, porque el Gobierno le ofreció solemnemente 
cum plir este requisito. Pasó un año, y  el Gobierno no ha 
cumplido su palabra.

A los pocos días mi amigo el Sr. Vallejo reclamó el 
cumplimiento de la ley. El Sr. Presidente del Consejo e lu 

dió la cuestión ; pero al dia siguiente trajo el Gobierno 
unos documentos que más se refieren á la prescripción 
del art. 10 que á la del art. 4.°, reducidos á varios esta
dos de servicios, trabajos verdaderamente incompletos.

De aquí las grandes dificultades que estamos presen
ciando ; de aquí las justas reclamaciones que se dirigen 
al Gobierno. Si esa distribución se hubiera traído aqm 
y discu tido, los Diputados de las provincias postergadas 
hubieran levantado su voz en defensa de los intereses de 
sus provincias.

El Gobierno pidió en un proyecto de ley que se le 
prorogase hasta 1862 el cumplimiento del art. 4* de la ley . 
Este proyecto pasó á las secciones: la com isión no dió 
dictámen , y  se cerraron las Córtes. En la legislatura ac
tual el Gobierno no lo ha reproducido, y de consiguien
te el Gobierno está faltando á la ley de 1.° de Abril.

Esto consiste en que el Gobierno no tiene plan para 
nada, ni aun siquiera para esa d istribución ; no tiene más 
sistema que su capricho y el favoritismo.

Es tanto más necesario que haya debate sobre esa 
distribución, cuanto que en materia de obras públicas 
hay carencia de sistema, estando más ó ménos protegidas 
las provincias, segun que están representadas por Dipu
tados más ó ménos influyentes en el Gobierno. Hay ur
gente necesidad de poner remedio á una situación tan 
injusta.

Si se compara la extensión superficial de cada provin 
cia con la horizontal de los caminos que la atraviesan, 
se verá que hay provincias que en igualdad de extensión 
superficial tienen veinte veces más caminos que otras.

Pontevedra tiene un kilóm etro de camino por cada 11 
de superficie: Almería tiene un kilóm etro por cada 215 
de extensión superficial.

Parece que tratándose de hacer carreteras, deben ser 
estas proporcionadas á la extensión de cada territorio. La 
primera base para dotar de caminos á las provincias per
judicadas, debia ser la necesidad; sobre todo en las p r o 
vincias del interior, los kilómetros de costas de las pro
vincias del litoral deberían ser considerados com o k iló 
metros construidos.

Esas provincias del litoral tienen pu ertos , faros, fo r 
tificaciones, que consumen grandes cantidades: tienen 
fábricas de armas, arsenales y siete de las ocho grandes 
fábricas de tabaco; y consum en la m ayor parte de las 
contribuciones que el Gobierno cobra.

Las provincias del interior se hallan, pues, más atra
sadas en población y en cultura que las del litora l, y 
cuando por lo mism o debian ser más protegidas, el Go
bierno viene á absorber su riqueza en favor de las otras 
provincias De seguir en ese sistema no podrán ménos 
de arraigarse en el país las doctrinas descentralizadoras 
más exageradas.

Me he extendido en estas consideraciones generales án- 
les de entrar á examinar algunas partidas del presupues
to extraordinario.

Aparecen aquí consignados 649 millones para carrete
ras de prim ero, segundo y tercer orden ; y resulta, según 
mis datos, que se consum ieron en 1859, en carreteras de 
primer órden 65 m illones; 10 millones y medio en carre
teras de segundo órden, y  5 en las de tercero: total, 81 
millones.

En 1860 se consumieron en carreteras de primer órden 
73 millones, de segundo seis y medio, de tercero 10: to
tal 89 y medio.

En 1861 se consumieron en carreteras de primer ór
den 56 millones y m edio, de segundo ocho y m edio, de 
tercero 10 : total, 75.

Y por un crédito extraordinario se concedieron 41 mi
llones para las de prim er-órden , para las de segundo 18 
y  m ed io , para los de tercero medio: total, 60 sobre los 
75 de 1861.

Resulta, pues, que se han consumido 300 millones. La 
com isión concede al Gobierno 122 , que hacen 422, y que
darían por consum ir 227 hasta el año 66 , es decir , una 
tercera parte del crédito aplicado.

Pero si se tiene presente que en el presupuesto extraor
dinario de este año se piden com o necesarios 201.847.670 
reales, de los cuales 145 millones son para las obras en 
e jecución , resultará que en vez de los 422 millones, se
rán 501 los consumidos.

Lo que pedia el Ministro Corvera eran 201 m illones, 
y decía: de esos 201 millones no rae deis más que 130, 
pues los demás no será necesario pagarlos este añ o ; pero 
los com promisos son 201. Y decia el Consejo de Ministros 
no puedo darte más que 75, pues has gastado con exa
geración.

El Consejo de Ministros acaso dijo bien ; pero viene á 
sustituir á aquel Ministro otro Ministro: dió ex p licacio 
nes ; y la com isión , en vez de concederle 75 millones , le 
ha concedido 122, con lo cual está conform e el G obierno.

El Sr. Ministro de H ACIEN D A: La primera p etición  
fué interina.

El Sr. BELDA: No hago cargo al Gobierno. Pero pre
gunto: ¿cu á l fué la razón de que se retirara el Marqués 
de Corvera? Si este pedia 130 m illones, y  la com isión 
concede 122, y el Gobier no acepta esto, ¿por qué se reti
ró el Sr. Corvera? El Sr. Presidente del Consejo debia dar 
razón de esto.

Por lo demás , yo m e alegro que el Marqués de C o r -  
vera, que h i sido parcial en la distribución de obras pú
blicas, haya abandonado su puesto.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Or
den del dia para mañana: ios asuntos peúdientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR
MADRID.— Ayer por la mañana se verificaron unas 

maniobras militares en el camino de Extremadura, poco 
más allá de la dehesa de los Carabancheles , á las que 
asistió el Príncipe de Hohenzollern-Sigmaringen. Tomaron 
parte en dichas maniobras el batallón de cazadores de 
las Navas, el regimiento de caballería del Rey y  algunas 
fuerzas de artillería, mandando las evoluciones el G ene
ral D. José de la Concha. Se ejecutaron diversos m ovi
mientos, figurándose entre ellos la toma de una plaza fuer
te. Los tiros al blanco de la artillería, las cargas de caba
llería, el despliegue en guerrillas de la infantería y  todos 
los movimientos, en fin, se practicaron con  una precisión 
sorprendente, mereciendo entusiastas elogios del ilustre 
v ia jero, á quien se obsequiaba con esta muestra de la 
pericia de nuestro ejército.

El Príncipe se halla alojado en el gran hotel de los

Príncipes, Puerta del Sol, á doude acuden á visitarle mu, 
chos personajes de esta corte

 Se ha publicado e\ Anuario de los progresos tecmlo^
gicos de la Industria y  de la Agricultura , ó sea resúeneu 
de los adelantos de las ciencias aplicadas, y descripción 
de las construcciones, inventos y  procedimientos indus
triales que han surgido en el año de 1861. Su autor es el 
Sr. D. José Canalejas y  Casas, Ingeniero mecánico y escri- 
tor muy conocido.
  Ya ha empezado á realizarse la mejora tan recla
mada en el paseo de la Fuente Castellana, y  que conver
tirá á aquel en un magnífico sitio de recreo. Las tapias 
que limitaban el horizonte por la izquierda están echán
dose á tierra , para dar por aquel lado el ensanche con
veniente al paseo.

ANUNCIOS
GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 

de 1862.— Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. -^3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Administración de esta sociedad 
en virtud de los artículos 29, 45 y 59 de los estatutos’ 
tiene el honor de poner en conocim iento de los señores* 
accionistas que la junta general ordinaria tendrá lugar 
el 26 de Mayo próximo, á la una del dia, en el domicilio 
de la Sociedad calle de Fuencarral, núm. 2 , con objeto 
de oir la memoria qué el Consejo la presente sobre la si
tuación de los negocios sociales.

También se ocupará la junta de la reforma del a r t í
culo 20 de los estatutos, á fin de ampliar la emisión de 
obligaciones dentro del límite señalado en la ley de tt 
de Julio de 1860 en la lorma que determina la de 29 de 
Enero de 1862 y con  arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 17 de Febrero ú ltim o, y  para que las obligacio
nes y créditos ya votados por las anteriores juntas gene
rales se confirmen en la parte que sea necesaria. Igual
mente se ocupará la junta general del exámen de cuen 
tas que tendrá á la vista.

Los señores accionistas que quieran con cu rrir  á la 
junta podrán depositar sus títulos en Madrid en la ca
ja de la Sociedad calle de Fuencarral, núm . 2, ó en París 
en la Sociedad general de Crédito Moviliario Francés, ha¿>- 
ta el diá 6 del próxim o mes de Mayo, segun dispone el 
art. 35 de los estatutos.

Madrid 24 de Marzo de 1862.=Por acuerdo del Con
sejo, el Secretario, R. Gómez y Sarrais. 1782— 2

EN LA ESTRELLA DEL NORTE , CARRETAS, 37, 
tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con 
el descuento del 25 por 100 de los precios marcados. El 
almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. 
Dicho establecimiento se traslada á la calle del Cármen, 
núm ero 24. 1623— 3

LAS COLCHAS DE DAMASCO, ESCOPETAS, PISTO -  
las, cubiertos de plata, gemelos de m anga , alfileres y 
sortijas, anunciados en la Gaceta y  Diario oficial de 281 
de Marzo para rematar el dia 5 del corriente en la calle 
del' Ave María, núm. 15 , piso cuarto , se hace saber al 
público que el núm ero en que ha de tener lugar el re
mate es el 1 8 , cuarto tercero de la propia ca lle , en vez 
del que se señaló.

Madrid 1.° de Abril de 1862.=Rom an Gil. 1806

ALMACENES DE FIERRO DE M. UGARTE BARCE- 
nas h ijo, calle de la Cruz , núm . 9 , Madrid.—-Habiéndo
sele* extraviado á D. Manuel Ugarte y Anduaga una ac
ción núm. 21, y  el cuarto 4.* núm. 20 de la sociedad m i
nera La Crescencia , se invita por el presente á la perso
na que las hubiese hallado se sirva entregarlas en la casa 
Calle de la Cruz, núm. 9; en el concepto de que, adopta
das las disposiciones convenientes, nada valen ni ningún 
derecho puede concederse por la sociedad más que á su» 
legítimo dueño. 1808

POR FALLECIMIENTO DE D. DIEGO VICIOSO Y 
Ruiz , Escribano del núm ero de la villa de Ibros , en la 
provincia de Jaén , ha quedado vacante la Escribanía que 
el mismo desem peñaba, de su propiedad. Sus albaceas, 
autorizados competentemente, van a proceder á su ena
jenación en ven ta : los que deseen adquirirla podrán di
rigirse á D. Gonzalo Vicioso y R u iz, Cura párroco en la 
villa de Jimena , en la misma provincia de Jaén.

1809— 3

"i CAJA CATALANA INDUSTRIAL Y MERCANTIL.—  
D. Fernando Puig reclama de esta Sociedad el que le ex
pida duplicados de los títulos de la misma que poseía y 
constan registrados á su favor, y  que al parecer le fue
ron robados. Va continuada al pié de este anuncio la nu
meración de los expresados títulos para que puedan pre
sentarse á hacer las reclam aciones que estimen conve
nientes las personas que acaso crean tener algún derecho 
sobre los mismos; en la inteligencia que trascurridos 40 
dias desde la fecha, y  sin ulterior av iso , se expedirán 
los duplicados pedidos en caso de no presentarse recla
mación en contra.

Barcelona 28 de Marzo de 1862.=P or la Caja indus
trial y m ercantil, el Adm inistrador, N. Moragas.

Títulos de que se hace mérito en el anterior anuncio.
Série A, 6 títulos de una acción números 385 al 390.
Idem B, 2 títulos de dos acciones núm eros 626 y 627.
Idem C, .4 títulos de dos acciones números 351 al 354.
Idem D, 2 títulos de 10 acciones números 257 y  258.
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COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—  
El Consejo de Administración ha acordado que la junta 
general ordinaria de accionistas, correspondiente al pre 
sente año, se celebre el día 31 de Mayo p róx im o, á la 
una de la tarde, en el dom icilio de la com pañía , calle del 
Caballero de Gracia, núm . 23.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, la junta 
se compondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor 
número de acciones, siempre que estas no bajen de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella deberán depo
sitar sus acciones con 30 dias de antelación, ó sea ántes 
del dia 1.° de dicho mes de Mayo, en Madrid en la caja de 
la sociedad; en provincias en la de las agencias ó corres
ponsales de la m ism a, y  en París en casa de los señores 
hijos de Guilhou, jo v e n , ru e d e  P rovence, núm. 50.

Madrid 29 de Marzo de 1862, *=El Adm inistrador-di
rector, L. Guilhou. 1675— 1

SANT O  D E L  D IA

San Utpiano; San Pancracio , m ártir , y San Benito 
de Palermo, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril de 1862.

1
HORAS.

Barómetro
reducido i  0C 
y milíme

tro !.

Tempera- 
* tura en 

grados 
Reaumur

• Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

4 2 .........
3 t . . . .  
6 t . . 
9 n . . .

708.34
707,99
707,28
705,52
704,92
704,89

5*2 
8#,2 

12a,0 
14a,5 
11a,9 

9a,9

6a,5 
4 0a,2 
45°,0 
4 8a,4 
14a,9 
12#,4

N............. Celajería.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cub.° 
Cási desp.a

N. N. E.. 
N. N. E ..
S. O ____
S. O . . . .  
S. 0 . .  . .

Temperatura máxima del dia . . .
Temperatura máxima al so l.........
Temperatura mínima del d ia ------

16a,6 
24 a,4 

, áa,6

20a,7 
26a,7 

5°,7
Evaporación en las 24 horas. 2,6 
Lluvia en las 24 h o r a s .........  »

milímetros.
milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril á las 
ochó de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0° y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

lita d o  

de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .
A licante.. 
S. Fernan
do á las 8h 

L isb o a .... 
O porto .. .  
B ilb a o ... .  
S an t/ayer 
Granada.. 
O v ie d o .. .  
Idem ayer 
B ú rg os ,. .

761.4
762.4 
761,9
763.2

764.7
765.4
764.3 
761,0 
765,6
764.3
759.4
765.8
765.9

10°,2 
13a,5 
4 6a,8 
48a,4

12°, 3 
14°,5 
15\0 
4 6°,4 
4 0a,6 
11°,8 
17°,2 
41a,9 
40%4

N.N.E. 
N orte.

»
N. O ..

N. E. . 
S. O ... 
S u d .. .  
S. E ... 
Sud.. . 
N.N.O. 
O.N. O. 
O este, 
S. S. O.

C ubierto...
Despejado..
Idem...........
A lg.aráfaga

Nubes.........
Idem...........
V apores.. , 
Cubierto . .  
Idem .. . . . .
Celajería... 
Cási cub.°.
Idem...........
Cubierto. .

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Tranquila.
Bella.
Agitada.
Tranquila.

»
»
»
D
»

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 
Bayona.. .  
Brest.........

762.1

755.2

4 2°,2 
10a,7 
42°,0

N. E. .1 C u bierto ... 
Este.. . Despejado . 
S. O ...IC .0, llu v .°..

Gruesa. 
De leva. 
Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro reda 
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
cen tigra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque..........
París........................
Bayona........... « . . .

747%.
»

i r ,7. 
4 4°,4. 
13°,4.

Calma. 
S. S. E. 
O

Cubierlo.
Despejado.
Cubierto.

Lyon............. .. 749.2.
748.6.
750.7.
758.3. 

»

4 4°,0. s ......... Lluvia.
B ru selas................ 14°,8. N. E .. Cubierto.
V ie n a ...................... 7°,7. Calma. Alguna nube. 

Lluvia.T u rin ....................... 10°,0. O................

R o m a ...................... 15°,3. S. E .. . Cubierto.
Florencia____
San Petersburgo..
Stockolm o..............
Copenhague .........
Greenvich . 
L e ip z ig ..............

754.8.
761.8. 
761,2.
751.4. 
743,6.
752.4.

4 5°, 5. 
-15°,9. 
— 7°,6. 
— i°,oJ 

8%3., 
H°,8. j

S..........
»

Calma.
E.........
Calma. 
E. S.E.

Idem.
Sereno.
Despejado.
Sombrío.
Lluvia.
Alguna nube.“ T o  •••••••••

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción  de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.171 fanegas de trigo.
2.213 arrobas de harina de id.
5,414 arrobas de carbón.

140 vacas, que componen 64.078 libras de peso. 
241 ca rn eros , que hacen 7.115 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 49 */¿ á 58 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. a rrob a , y  de 34 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vmo, de 34 á 40 rs, arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de i 4 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 r s .  arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 5 á 6 % rs. arroba, y  de 2 á 2 *4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 29 á 31 %  rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo ven d id o      1.357 fanegas.
Quedan por v e n d e r . ,  1.662 id.

Precio m áxim o.. * « *  60.
Idem  m ínim o.. * « « . . .  54.
Idem m ed io . r . . . >••  • 57,05.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 d® Abril de 1862. = E l  Alcalde-Corregidor; 

Duque de Sesto,

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 y 
85 c /, á plazo, 50 -10  fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 43 -4 0 ; á plazo, 43-70 y 65 c. 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
33 -50  p.

Idem de segunda id . , id ., 16-40.
Idem del personal, id ., 18-80.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 

1850, deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, sin cu - 
p o n ; no publicado, 94 d.

Idem de á 2.000 r s . , sin c u p ó n ; no publicado, 94-60 d.
Idem 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no publi

cado 99
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , id., 97 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , publi

cado , 95-75.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 95-05 p.
Idem del Canal de Isobel II, de á 1,000 rs., 8 por 100 

an u al, id ., 108-15 d.

Obligaciones del Estado para subvenciqpes de fe rro 
carriles, publicado, 90-75 y  80.

Acciones del Banco de España , no publicado, 20 6 - 
75 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y  Alicante, con  interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con jn terés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100', i d . , 10.200 d.

Idem de la Com pañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id , , id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 

Real á Badajoz , publicado , 1.870.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50 -05  p.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino .

f lDafio. Beneficio. .Dafio. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  L ugo........................  e .
A l ic a n t e . . . .  par. . .  M á la g a .. . .  3 /4  p. . .
A lm e r ía . . . .  par. . ,  M u r c ia . . . .  1/4 ♦ ,
A v ila   pard . . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
B a d a jo s .» . .  1 /4 . .  O v i e d o . . . .  1 /4
B arce lon a ... parp . . .  P a ten cia ... 1 /2
B i lb a o . , , ....................  1 /4 p . Pam plona.. . .  1 /4
B ú r g o s .. ................ 1 /4  d. Pontevedra. 1 p.
G áceres...................  . .  Salamanca. 3/ 4 p.
C ádiz  11/ 4 . .  San S eb a s-
C astellon...................... . .  tian..................... 1 /4  d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander, p a rd .
C ó r d o b a . . . .  3/4 p. . .  S an tiago ... 1 1 / 4
C oruña ., . . .  3 /4  . .  Segovia.. . .  par.
C u e n c a .......................  . .  Sevilla...............1 p.
G eron a.........................  . .  Soria  3 /4 d.
G ranada.. . .  5 /8  . .  Tarragona . 1 / 2
Guadalajara, parp . . .  T e ru e l....................
H uelva .. . . .  . .  . .  T oledo  1 /2  . .
H u e s c a .. , ............................. V a len cia ... pard .
J a é n ..,,."• » . 3 /4  . .  Valladolid.. 1/8
León...............  1/4 p. ... V i t o r ia . . . .  par.
L érida ....................................  Zam ora.. . .  5 /8  p.
Logroño   • • Zaragoza.. ,  1 / 4  d.

I 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2 de Abril de 1862.

Consolidados.......................................................  93 3 /4  á 7/8.

ESPECTACULOS

T eatro  R eal . —  A las ocho y  media de la noche. —  
Función 5.a de abono.— M arta , ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la noche. —  El 
médico á patos.— Baile. —  E l amante prestado. —  El tonto 
Alcalde discreto.

T eatro del Circo. — A  las och o  y  m edia de la n o 

che.— \No era áella\— L, N. B .— P or últim a vez  Celos y 
caliá, ba ile .— E. II.

T eatro de la  Za rzuela .— A  las ocho de la noche.— 
Memorias de un estudiante.— El Juicio final.

T eatro  de V ariedades. — A  las ocho de la noche.—  
Función 81.a del segundo abono.—  Dios sobre todo , com e
dia nueva en tres actos, original. —  Baile.—  Í7n quinto y 
un pá rvu lo , comedia en un acto.


